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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

 

E D I C T O

Publíquese 2 veces con un lapso de 3 días entre uno y otro en el 

Periódico Oficial del Estado, anunciando el emplazamiento a Grupo Tibea 

en Sitio S.A. de C.V., dentro del procedimiento laboral ordinario número L-

0412/2023-I promovido por María Georgina Navarro Chávez en contra del

mencionado, ante en el Juzgado de Oralidad Laboral Regional del Poder 

Judicial del Estado de Guanajuato sede Celaya, Guanajuato, para que 

dentro del término de 15 días hábiles contados del siguiente al de la última 

publicación del edicto en el periódico oficial del Estado, se presente por 

medio de apoderado o gestor que legalmente pueda representarle a

contestar la demanda, ofrecer pruebas y de ser el caso reconvenga, con 

el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrán admitidas las peticiones 

de la actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, 

así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 

reconvención; asimismo se le apercibe que si pasado el plazo señalado no 

comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de 

carácter personal, salvo disposición en contrario de la ley.

Celaya, Guanajuato, a 04 de enero del año 2024.
“2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, 

Libre y Soberana.”

Licenciada Priscila Beatriz López García
Secretaria Instructora del Juzgado Único de Oralidad Laboral Regional 

de Celaya, Guanajuato.

fc4e5632251e378d0dfb4f3d70e93d85 www.poderjudicial-gto.gob.mx
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INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Lic. José José Grimaldo Colmenero, Director General del Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 3, 4, 5 de la Ley General de 
Inclusión Para las Personas con Discapacidad; 1, 4, 10, 11 fracciones VI, XX, XXII y XXIII, 12, fracciones IV, XII 
y XIII, de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad del Estado de Guanajuato; 26, fracción XV y 
27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en 
ejercicio de las facultades que me confieren el artículo 28, facción XIV del Reglamento Interior del Instituto 
Guanajuatense para las Personas con Discapacidad y Acuerdo CD-IGPD/CD-40-2023 de la Tercera Sesión 
Ordinaria del Consejo Directivo de fecha 27 de noviembre de 2023 del Instituto Guanajuatense para las 
Personas con Discapacidad; y 

C O N S I D E R A N D O 
 

Conforme a la última modificación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 4 
penúltimo párrafo, que a la letra dice “Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad 
vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad”, este derecho de movilidad, marca el 
rumbo y evolución que depara en los próximos años a la movilidad en los sistemas de transporte, los medios 
de accesibilidad, la tecnología y las políticas públicas elementos importantes para el éxito y lo más importante 
la suma de esfuerzos públicos y privados con un sentido de progresividad, hacia un servicio accesible e 
incluyente.  
 
“Las deficiencias en la movilidad han restringido los derechos de los habitantes en las ciudades; los tiempos 
invertidos en los traslados, el costo económico y el impacto en el presupuesto familiar, así como la inseguridad 
que se vive en los trayectos, han deteriorado las condiciones de vida de la población”. (Aguirre, 2017 p.10). 
 
En el estado de Guanajuato existen aproximadamente 45 Personas de cada mil presentan alguna discapacidad 
de acuerdo a la Encuesta Nacional de Dinámica Demográfica (ENADID) 2020, encuesta que considera 
personas con discapacidad a aquella población que refiere que no puede o presenta mucha dificultad para 
realizar alguna de las siguientes actividades: 49.9% refiere mucha dificultad o no puede caminar, subir o bajar 
usando sus piernas, el 41.6% para ver (aun usando lentes), el 19.8% para mover o usar sus brazos o sus 
manos, el 18.5% para aprender, recordar o concentrarse, el 20.8% para escuchar (aun usando aparato auditivo), 
el 19.8% para bañarse, vestirse o comer, y el 17.1% refiere problemas mentales o emocionales.  

 
La Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato consigna que son 
prioridades de las administraciones públicas y municipales del Estado de Guanajuato el desarrollo integral y la 
inclusión social de las personas con discapacidad, a través de políticas públicas tendientes a la equiparación 
de oportunidades en el Estado; La Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, establece los 
derechos y obligaciones en materia de movilidad y en su Artículo 5 se sientan las bases de la movilidad en la 
modernización y racionalización de la movilidad, el servicio público y especial de transporte teniendo como 
bases: 

• La Movilidad Sustentable. 
• La Preferencia Vial de Movilidad. 
• La Capacitación y Seguridad. 
• La Infraestructura y Factibilidad. 
• La Perspectiva de Género. 

 
Un elemento muy importante de esta ley es la definición de Movilidad, como un Derecho que consiste en el 
desplazamiento de personas, bienes y mercancías que se realizan en el Estado de Guanajuato, a través de las 
diferentes formas y modalidades de transporte que se ajuste a la jerarquía y principios, para satisfacer sus 
necesidades y pleno desarrollo. En todo caso la movilidad tendrá como eje central a la persona; y, por ende, la 
Movilidad Reducida como toda persona cuya movilidad se haya reducida por motivos de edad, embarazo y 
alguna otra situación que, sin ser una discapacidad, requiere una atención adecuada y la adaptación a sus 
necesidades particulares en el servicio de transporte; 

Esta ley se armoniza con el Programa Estatal de Movilidad, congruente con la Ley de Planeación para el Estado 
de Guanajuato, el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el Plan Estatal de Desarrollo, 
el Programa de Gobierno, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial y los 
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programas de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial de las zonas metropolitanas, es así que la 
movilidad se ha convertido en uno de los asuntos prioritarios a atender y resolver en la agenda gubernamental. 

Señalando que este programa surge por la necesidad real de las personas con discapacidad para poder 
trasladarse, atendiendo al derecho humano de universalidad, ya que pocos son los vehículos de motor que 
cuentan con adaptaciones para que las personas con discapacidad puedan hacer uso de los mismos, y que es 
común observar en la vida diaria que por ejemplo taxis, camiones de transporte público, realmente no cuentan 
con estas adaptaciones que permitan que las personas con discapacidad puedan trasladarse sin problema de 
un lugar a otro, por lo que se les excluye en gran parte de estas redes de transporte. 
 
El Gobierno del Estado de Guanajuato trabajando en materia de Transporte Público Adaptado en coordinación 
con el INGUDIS y la Dirección General de Movilidad Municipal de los municipios de Celaya, Irapuato y León, 
otorgando a través de contrato de comodato la entrega de unidades adaptadas para el traslado de personas 
con discapacidad o movilidad reducida, creando un proyecto que ha sido de impacto para la Red de Transporte 
Público Adaptado y para la atención del sector vulnerable como lo es la discapacidad. 
 
Como parte de lo antes mencionado, y considerando el Artículo 5º Convenio de enlaces o fusión de equipos del 
Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato, establecer la concientización a los 
concesionarios de transporte público urbano y suburbano para la inclusión de unidades adaptadas para la 
atención del sector con discapacidad, considerando que en el Estado de Guanajuato no se cuenta con este tipo 
de unidades, y solo existen las que se encuentran en los municipios del Estado a través del INGUDIS. 
 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

En Guanajuato, a través del módulo sobre discapacidad del cuestionario básico del Censo de Población y 
Vivienda (CPV 2020), se detectaron a 935 mil 673 personas que en mayor o menor medida ven restringida su 
participación en la sociedad, debido a limitaciones en algunas actividades consideradas como básicos en el día 
a día, como caminar, ver, escuchar, realizar tareas de autocuidado como bañarse vestirse o comer, recordar 
cosas así como hablar o comunicarse de tal forma que se es entendido por otros. Además de contar en este 
total a las personas que reportaron tener alguna condición o problema mental. 

De acuerdo con la definición operativa de discapacidad aplicada en el CPV 2020, se considera a población con 
discapacidad a aquellas personas que responden manifestar una total o muy alta dificultad en cualquiera de las 
distintas preguntas planteadas, personas con limitación a quienes presenten una leve dificultad, y ambos 
grupos, pueden o no presentar un problema o condición mental, además de quienes pueden presentar esto 
último, pero sin ninguna limitación. 

  

El Programa de Gobierno 2018-2024 y su actualización 2021-2024 permite la alineación con el ejercicio y gasto 
gubernamental a través de varias estrategias transversales. El presente programa se encuentra en la estrategia 
transversal 7, que tiene como objetivo la incorporación de la perspectiva de discapacidad en el quehacer 
gubernamental. Particularmente la línea de acción 3.3.1.8.2. Fomentar la incorporación de las personas con 
discapacidad en los centros de trabajo públicos y privados.  

Dentro de la estrategia transversal 7 sus principales acciones se encuentran: Favorecer la intervención 
comunitaria para rehabilitación y acceso a los servicios de salud, implementar el plan de acción para el 
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acompañamiento de pares entre personas con discapacidad, impulsar la acreditación de “Familia Incluyente” a 
familias donde viven personas con discapacidad, formadas en competencias y plan de vida.  

El Programa Sectorial de Desarrollo Social y Humano y su actualización 2019-2024, permite colocar el rumbo 
de las acciones y funge como instrumento de planeación al contener los objetivos, metas y acciones y proyectos 
específicos a seguir por las dependencias y entidades que integran el Eje Desarrollo Social y Humano, y que 
busca dar respuesta a la Agenda Transversal para la Inclusión con Enfoque de Derechos Humanos. Así pues, 
es que dentro de la Línea Estratégica para el desarrollo de la población en situación de vulnerabilidad se 
presenta el objetivo de impulsar la incorporación del enfoque de discapacidad en las políticas de desarrollo 
social, que pertenece a la Agenda Transversal de Derechos Humanos, cuyas líneas de acción son: realizar 
intervenciones en rehabilitación en la población con discapacidad con deficiencias de corto y largo plazo; así 
como coordinar en conjunto con autoridades del sector salud y entidades del eje, las acciones para la 
implementación de la Norma Oficial Mexicana en materia de la Certificación de la Discapacidad; coordinar la 
incorporación progresiva y homologada del rasgo de discapacidad en los registros administrativos de las 
entidades y dependencia del sector conforme a estándares internacionales y disposiciones normativas en la 
materia. Asimismo, abonamos en el Programa Especial de Derechos Humanos al promover el acceso pleno a 
los derechos humanos de las personas con discapacidad, mediante la promoción de los mismos desde el 
enfoque de la Convención sobre los Derechos para las Personas con Discapacidad. Participamos también en 
el Programa Especial para la Igualdad entre Mujeres y Hombres al establecer la coordinación interinstitucional 
para formar a personas cuidadoras de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, adultas 
mayores o con enfermedades, en el cuidado, autocuidado y corresponsabilidad con enfoque de género 
mediante capacitaciones para contribuir a la toma de conciencia acerca de los aspectos relacionados con la 
autonomía y cuidado de las personas con discapacidad en el contexto familiar, con enfoque de género. En el 
Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes buscamos realizar intervenciones en materia de 
rehabilitación y audiología en esta población con deficiencias a corto y largo plazo, además de fomentar una 
cultura de inclusión en los entornos cercanos (familias) de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
mediante capacitaciones a padres de familia. Por otro lado, en el Programa Especial de Juventudes se busca 
promover los derechos de los jóvenes con discapacidad, así como la sensibilización de la juventud para la 
prevención de accidentes mediante identificación de factores de riesgo mediante capacitaciones a los grupos 
de interés; y finalmente, colaboramos en el Programa especial de Previsión social de la violencia fomentando 
la empatía hacia las personas con discapacidad, construyendo una imagen positiva y centrada en las 
capacidades de las personas con discapacidad. 

En Guanajuato detectamos la necesidad de incrementar la cobertura de servicios de salud, incluyendo el 
transporte público adaptado para las personas con discapacidad que necesitan trasladarse a otras ciudades y 
centros de rehabilitación, con el objetivo de ser más asertivos en la detección, prevención y tratamiento de las 
condiciones de salud; susceptibles de generar situaciones de discapacidad. El alcanzar este objetivo impactaría 
en la mejora de la calidad de vida de las personas, disminuiría los costos de atención a largo plazo, y los costos 
secundarios producto de las pérdidas derivadas de dejar de aportar a la economía del país mediante el trabajo 
remunerado.  
 
Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

 
A C U E R D O 

 

Artículo Único. Se expiden los Lineamientos Operativos de la Red de Transporte Público Adaptado para 
el Ejercicio Fiscal 2024, para quedar en los siguientes términos: 

Lineamientos Operativos de la Red de Transporte Público Adaptado para el Ejercicio Fiscal 2024 
 

 
Capítulo I  

Disposiciones Preliminares 
Objeto de los lineamientos 

Artículo 1. Las Disposiciones de estos lineamientos operativos tienen por objeto normar la ejecución, eficiente 
y transparente de la Red de Transporte Público Adaptado, así como establecer los procedimientos para la 
solicitud y otorgamiento del servicio de transporte para personas con discapacidad o movilidad reducida, mismo 
que será otorgado por las instancias ejecutoras. 
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Glosario 

Artículo 2. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 
 
Glosario de términos: 
 

I. Acciones afirmativas: conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la 
igualdad de hecho entre mujeres y hombres, aplicables en tanto subsista la desigualdad de trato 
y oportunidades. Estas medidas no se considerarán discriminatorias; 

II. Contraloría social: Es la participación de las personas beneficiarias en la supervisión de los 
programas sociales estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, 
seguimiento y evaluación de dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas, la correcta aplicación de los recursos asignados, así como el adecuado actuar de los 
servidores públicos responsables de los mismos; 

III. CEPC: Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado de Guanajuato; 
IV. Derechos Humanos: Son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya 

realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona, este conjunto de 
prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución 
Política, Tratados Internacionales y las leyes; 

V. DIS: Dirección Inclusión Social, perteneciente al Instituto Guanajuatense para las personas con 
Discapacidad; 

VI. Discapacidad: Aquella condición bajo la cual ciertas personas presentan alguna deficiencia física, 
intelectual, psicosocial o sensorial que afectan la forma de interactuar y participar plenamente en 
la sociedad; 

VII. Instancias Ejecutoras: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Guanajuato y las Organizaciones de la Sociedad Civil de y para Personas con 
Discapacidad que soliciten el Servicio Público de Transporte para Personas con Discapacidad o 
Movilidad Reducida, en este caso el vehículo adaptado en mención; 

VIII. INGUDIS. - Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad; 
IX. Lineamientos: Lineamientos Operativos de la Red de Transporte Público Adaptado para el 

Ejercicio Fiscal 2024; 
X. Metas Programadas: Se refiere a los resultados esperados y su cuantificación en términos de 

entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el ejercicio fiscal 
correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del proyecto o programa, las cuales pueden 
estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 

XI. OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil de y para Personas con Discapacidad. 
XII. Perspectiva de Género: visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, que 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al 
desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones; 

XIII. Persona con Discapacidad: Es aquella persona que presenta alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a largo plazo que, al interactuar con el entorno y se le puede impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás; 

XIV. Personas Beneficiarias: Persona que recibe en forma directa la atención de la red de transporte 
publico adaptado; 

XV. Personas con Movilidad Reducida: Toda persona cuya movilidad se ha reducido por motivos de 
edad, embarazo y alguna otra situación que, sin ser una discapacidad, requiere una atención 
adecuada y la adaptación a necesidades particulares en el servicio; 

XVI. Personas usuarias: Es toda persona con discapacidad, movilidad limitada y/o sus acompañantes, 
que es beneficiaria del servicio; 

XVII. RTPA: Red de Transporte Público Adaptado para personas con discapacidad y movilidad 
reducida. 

XVIII. Servicio: Traslado de un punto de inicio a un destino realizado por el Servicio de Transporte 
Público de Personas con Discapacidad o Movilidad Reducida. 

XIX. SMDIF: Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato. 
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XX. Vehículo Adaptado: Vehículo acondicionado para el traslado de personas con discapacidad y 
movilidad reducida. 

 
 

Capítulo II  
Del Programa 

 
Objetivo General del Programa 

Artículo 3. Es establecer los mecanismos de operatividad de la Red de Transporte Público Adaptado al servicio 
de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el Estado de Guanajuato para que estas puedan 
transitar y viajar con seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad. Con ello coadyuvar a su incorporación y 
participación de manera plena, autónoma y en condiciones de igualdad, en la vida económica, social, política y 
cultural de nuestro Estado. 
 

Objetivos Específicos del Programa. 
Artículo 4. Los objetivos específicos del programa son los siguientes: 
 

I. Establecer las disposiciones generales para la operación del Servicio de transporte público adaptado 
en el estado de Guanajuato para prestar el servicio de transporte público accesible a personas con 
discapacidad o movilidad reducida en condiciones de seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad. 

II. Coadyuvar a la incorporación y participación de las personas con discapacidad o movilidad reducida 
de manera plena, autónoma y en condiciones de igualdad en la vida económica, social, política y 
cultural de nuestro Estado. 

III. Identificar el impacto del uso de la RTPA en la población objetivo. 
IV. Identificar la percepción del servicio otorgado por las personas usuarias del mismo, mediante 

acciones de contraloría social. 
 

Población potencial 
Artículo 5. La población Guanajuatense con discapacidad temporal o permanente o movilidad reducida que 
soliciten servicios de movilidad establecidos en los programas del Instituto.  
 

Población Objetivo 
Artículo 6. La población objetivo del programa son, personas con o sin discapacidad candidatos a recibir un 
servicio de movilidad que ofrezca el Instituto a través de los 46 municipios del estado y organismos de la 
sociedad organizada conforme a lineamientos de la red de transporte publico adaptado. 

Población beneficiada directa 
Artículo 7. La población beneficiada directamente son las personas con discapacidad temporal, permanente o 
movilidad reducida que reciben los apoyos de servicios de movilidad atreves de los 46 municipios que conforman 
la red de transporte publico adaptado para acceder a los servicios de rehabilitación, inclusión, dignificación, 
integración social o laboral. 
 

Responsable del Programa 
Artículo 8. El Instituto Guanajuatense para las Personas con en coordinación con la Dirección de Inclusión 
Social y el Área Administrativa de INGUDIS es la unidad administrativa de la ejecución del programa. 
 
 

Tipo de Programa 
Artículo 9. El presente Programa es de servicios ya que asistencial, por la modalidad en la que opera, ya que 
otorga el presente:  

I. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender necesidades 
específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de cultura, de deportes, de salud, de 
vivienda, etc. 

 
Tipos de servicios. 

Artículo 10. El Programa oferta los servicios de traslado, conforme a las rutas e itinerarios que establezcan las 
instancias ejecutoras, o como el usuario requiera hacer uso del servicio. 
 



PERIÓDICO OFICIAL 19 DE ENERO - 2024 PÁGINA  13

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración. 
Artículo 11. El INGUDIS establecerá los mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la 
implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales, 
estatales y municipales, así como con instituciones privadas, con la finalidad de potenciar los recursos, impacto 
social y evitar duplicidad de acciones. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
Apoyos 

 
Modalidades y Tipos de apoyos 

Artículo 12. El Programa oferta las siguientes Modalidades y tipos de  
 
El INGUDIS previa validación de cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas para cada uno y el 
entero de la cuota de recuperación correspondiente de acuerdo al tabulador vigente (disponible en el artículo 
23) ofrece los siguientes apoyos y servicios  
 

I. Servicio de ruta: Traslado de personas con discapacidad con las unidades en ruta de un punto a otro 
de la ciudad, en el caso de Celaya, Irapuato y León, quienes trabajan bajo esta modalidad. 

 
II. Servicio de Itinerario: esta modalidad a operan los municipios, ya que a través de agenda realizan el 

traslado a las personas que lo soliciten, crean grupos para hacer eficiente la salida, en otros casos 
aplica itinerario para el CAM. 

 
 

Metas programadas. 
Artículo 13. El programa tiene como meta: 

I. El programa tiene como meta beneficiar a 99,000 personas con discapacidad o movilidad 
reducida. 

 
II.  Se tiene como meta 200 supervisiones a la Res Vehicular y 4 capacitaciones a operadores de la 

Red de Transporte Público Adaptado. 
 
 
Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo a las solicitudes 
de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base en 
la normatividad aplicable. 
 

Procedimientos de acceso 
De los beneficiarios 

Artículo 14. Para que las personas interesadas sean beneficiarias de los apoyos del Programa para el Ejercicio 
Fiscal de 2024, se realizará lo siguiente: 
 

I. Ruta: Ser persona con discapacidad o movilidad reducida, consultar las rutas en redes 
sociales del municipio que maneje el programa en esta modalidad, son los casos de 
Celaya, Irapuato y León 

II. Itinerario: Ser persona con discapacidad o movilidad reducida, llamar al SMDIF para 
solicitar el servicio y de igual manera presentar la constancia del servicio que va a 
solicitar, en caso de servicio a CAM presentar la constancia escolar. 

 
De las unidades  

Artículo 15. Para el otorgamiento del servicio de trasporte público adaptado o movilidad reducida, las 
INSTANCIAS EJECUTORAS establecerán las modalidades y requisitos para la prestación del servicio, siempre 
y cuando se atienda a la población objeto del programa y se den las facilidades para el otorgamiento del servicio, 
para ser beneficiados previo a ello deberá remitir oficio solicitando participar en el programa en el cual 
argumente que cuenta con la solvencia para atender el transporte. 
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Requisitos 
De los servicios 

Artículo 16. Las instancias ejecutoras establecerán las rutas de servicios, con horarios, tarifas y demás 
requisitos, los cuales solamente se basarán a la prestación del servicio de traslado de personas con 
discapacidad o movilidad reducida, dentro de la zona que establezcan como ruta. 
 

De las rutas de servicio 
Artículo 17. Las instancias ejecutoras establecerán la continuidad o modificación de las rutas o itinerarios de 
traslado de personas con discapacidad o movilidad reducida, siendo su obligación la difusión de las rutas o 
itinerarios e informar al INGUDIS para que en su conjunto se difunda dentro de la comunidad, en medios de 
comunicación o electrónicos las rutas o itinerarios de traslado de personas con discapacidad o movilidad 
reducida, de igual forma cualquier cambio en las rutas o itinerarios deberá hacerse de conocimiento por escrito 
al INGUDIS a efecto de que las personas beneficiarias del programa no se vean afectados en sus itinerarios de 
traslado.  
 

Red de transporte público adaptado 
Artículo 18. Los vehículos adaptados de la Red de Transporte Público Adaptado solo serán utilizados para el 
servicio de traslado de personas con discapacidad o movilidad reducida y su acompañante. El uso distinto al 
traslado de personas con discapacidad o movilidad reducida, como actividades administrativas de la instancia 
ejecutora están fuera de lo señalado en el decreto gubernativo 203 y el contrato de comodato, instrumentos 
jurídicos que señalan el uso de estos bienes. 
 
Corresponderá exclusivamente al INGUDIS ejecutar los trámites administrativos ante la autoridad de la 
Dirección General de Tránsito y Transporte del Estado de Guanajuato para la legal circulación del vehículo 
adaptado y de la prestación del servicio. En tal virtud, el vehículo adaptado se entregará bajo la modalidad de 
contrato de comodato a las instancias ejecutoras con la autorización administrativa, placas, engomados, tarjeta 
de circulación y póliza de seguro que resulten necesarios de acuerdo a la normatividad aplicable y que, en todo 
caso, permanecerán a nombre del INGUDIS. 
 
El INGUDIS celebrará los contratos de comodato conforme al decreto gubernativo 203, publicados en el 
periódico oficial de gobierno del estado, número 68, segunda parte, de fecha 27 de abril del 2012, necesarios 
para asegurar el vehículo adaptado por cualquier daño que lleguen a sufrir o que se cause con ellos a algún 
tercero. Sin embargo, será responsabilidad de las instancias ejecutoras cubrir las primas, deducibles y demás 
gastos que se generen por tales seguros. Estos montos serán cubiertos dentro de los términos en que se 
establezca en el contrato respectivo. 
 
Toda acción o uso distinto a lo señalado en los instrumentos jurídicos de referencia señalados en líneas 
anteriores, será motivo de recisión de contrato de comodato sin responsabilidad parea el Instituto, asimismo, se 
deberá prever que las instancias ejecutoras se obligan a devolver al INGUDIS el vehículo adaptado en 
condiciones de operación. 
 

De las personas usuarias 
Artículo 19. En los traslados de las personas beneficiarias deberán observarse las siguientes condiciones: 
 

I. Toda persona con discapacidad, movilidad reducida o la persona acompañante debe viajar en los 
asientos fijos dispuestos en el vehículo adaptado, siempre sujeta mediante el cinturón de 
seguridad. 

II. En el caso de las personas usuarias de silla de ruedas tanto la silla como el pasajero deberá 
sujetarse con los dispositivos dispuestos en cada vehículo adaptado. El traslado se debe realizar 
en posición sentada y con la vista en dirección en la que viaja el vehículo adaptado. 

III. Queda prohibido adicionar sillas que no pertenezcan de origen al vehículo adaptado. 
IV. En caso de ser menores de edad deben viajar con una persona acompañante,  
V. Toda la persona con discapacidad o movilidad reducida cuyo traslado sea a un centro hospitalario 

de atención a la salud, deberá viajar con una persona acompañante. 
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VI. EL operador debe de aplicar el protocolo de atención para personas con discapacidad en el 
transporte público, mismo que se encuentra a la vista en el interior del vehículo adaptado. 

VII. Toda persona con discapacidad, movilidad reducida y la persona acompañante deberá respetar 
el Protocolo de Atención para Personas con Discapacidad en el Transporte Público, mismo que 
se encontrará a la vista en el interior del vehículo adaptado. 

 
Instancia que operara la red de vehículos 

Artículo 20. La RTPA se integra por vehículos adaptados operadas por: 
 

I. El INGUDIS a quien pueden ser solicitadas para uso temporal por entidades del gobierno estatal, 
municipios y organizaciones de la sociedad civil para el transporte de personas con discapacidad y 
sus acompañantes acordes a las disposiciones generales.  
a. El INGUDIS será el responsable de la evaluación del uso de la RTPA conforme a los reportes 

ingresados por las instancias comodatarias. 
II. Bajo contrato de Comodato con los 46 municipios del estado de Guanajuato, conforme al decreto 

gubernativo 203, publicados en el periódico oficial de gobierno del estado, número 68, segunda parte 
de fecha 27 de abril del 2012, en estos lineamientos, quienes delegan las funciones de operación en 
los SMDIF u otra instancia para ser operadas bajo las disposiciones generales de los presentes 
lineamientos. 
a. Estas instancias comodatarias serán las responsables de integrar la documentación para 

reportar el uso y mantenimiento de los vehículos adaptados. 
b. Estas instancias comodatarias serán las responsables de coordinar las acciones de la 

contraloría social. 
III. Bajo contrato de comodato con Organizaciones de la sociedad civil en el estado de Guanajuato. 

a. Estas instancias comodatarias serán las responsables de integrar la documentación para 
reportar el uso y mantenimiento del o los vehículos adaptados. 

b. Estas instancias comodatarias serán las responsables de coordinar las acciones de la 
contraloría social. 

Criterios de elegibilidad 
Artículo 21.  Son criterios de elegibilidad:  
El programa incluye a las y los beneficiarios, personas físicas y/o morales de los 46 municipios del estado, todas 
las edades con énfasis en las zonas de atención prioritaria en el ámbito urbano y rural de los municipios bajo 
los criterios de la Secretaria de Desarrollo Social y Humano SEDESHU. 
 
Cuando una persona física o moral cumpla los criterios de elegibilidad, pero no sea posible atender, por motivos 
técnicos, operativos o presupuestales, se atenderá en orden de recepción de solicitudes, para en cuanto se 
cubra la deficiencia, otorgar la atención correspondiente. 
 

Domicilio, teléfonos y horarios de atención 
Artículo 22. Para la atención directa con la instancia ejecutora, será el domicilio y teléfono que la misma 
instancia ejecutora asigne, ya que la instancia Ejecutora se encuentra en cada municipio, esto es decir cada 
DIF Municipal, para ello se puede consultar la página web de INGUDIS. 
 
De igual forma, para cualquier duda o aclaración directa con el INGUDIS su domicilio, teléfono, correo y horario 
de atención son los siguientes:  
 
Domicilio en las oficinas de Calle La Hacienda Silao No. 900 Colonia Fraccionamiento Hacienda Silao, Silao, 
Gto. Tel. (472)1179330, correo electrónico ingudis@guanauato.gob.mx. son Horarios de atención: lunes a 
viernes de 8:30 am a 16:00 pm. 
 

CAPITULO IV 
Gasto 

Programación presupuestal 
Artículo 23. El gasto operativo del programa corresponde al costo del pago de la plaza responsable de 
seguimiento del programa que asciende a un monto de $215,000.00 (Doscientos dos mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) 
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El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos 
establecidos por el INGUDIS. 

Métodos de comprobación del gasto 

Artículo 24. Son métodos de comprobación del gasto:  
Los métodos que estarán sujetos a lo establecido en el artículo 78 septies, fracción XII de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 
El INGUDIS comprobara gastos a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración vía reporte y afectación 
en SAP 33, así como mediante la publicación de la cuenta pública. 
 

Procedimiento de reintegro de recursos  
Artículo 25. Las personas familiares del Programa, podrán realizar la solicitud de reintegro de la cuota de 
recuperación de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 26 de las presentes reglas de operación. 
 

Requisitos y procedimiento para el reintegro 
Artículo 26.  
I.- El procedimiento de reintegro será autorizado cuando la persona fallezca, siempre y cuando, no se haya 
realizado ninguna evaluación o servicio a la persona con discapacidad o persona adulto mayor a la que se 
realizaría el procedimiento. 
II.- Los familiares podrán solicitar el reintegro mediante oficio al titular del INGUDIS, anexando copia del acta de 
defunción. 
 

CAPÍTULO V 
Del Resguardo de Información 

 
Resguardo de Información 

Artículo 27. El resguardo de la información generada se concentrará en la Dirección de Inclusión Social del 
Instituto, a través del responsable del Programa Red de Transporte Público Adaptado para Personas con 
discapacidad o Movilidad Reducida. 
 

CAPÍTULO VI 
De las cuotas de recuperación 

 
 

Cuota de Recuperación 
Artículo 28. La cuota de recuperación que se aplica para el sostenimiento de la Red de Transporte Público 
Adaptado para Personas con Discapacidad o Movilidad Reducida serán establecidas a través de las instancias 
ejecutoras, esto a través del patronato del cual formen parte, o en su caso, como apoyo a la Dirección Municipal 
de Tránsito del Municipio que corresponda, información que debe de estar disponible a la vista de los usuarios, 
cuotas que servirán serán para fortalecimiento y el mejoramiento de la Red de Transporte Público Adaptado. 
 

Las tarifas intermunicipales de operación 
Artículo 29. Las tarifas intermunicipales serán establecidas por la autoridad competente en materia municipal, 
a través del patronato del SMDIF, Presidencia Municipal y Dirección de Tránsito Municipal. Las tarifas serán 
visibles dentro del vehículo adaptado para conocimiento de las personas usuarias. Y dichas cuotas de 
recuperación intermunicipales no deberán superar lo establecido. 

 
 

CAPITULO VII 
Marco Institucional 

 
Responsable de Información y Documentación 

Artículo 30. La Dirección de Inclusión Social es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar 
y archivar toda la información y la documentación original comprobatoria de los Programas autorizados para 
cada ejercicio fiscal. Se encargará de la integración y actualización del padrón de personas beneficiarias, se 
hará distinción por sexo y edad, garantizando el uso y protección de datos personales en términos de las 
disposiciones normativas, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Desarrollo Social y Humano 
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para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

 
 

Instancia Normativa 
Artículo 31. La Dirección de Inclusión Social basa sus servicios en el Reglamento Interior del Instituto 
Guanajuatense para las Personas con Discapacidad. Asimismo, la unidad administrativa responsable de la 
operación del Programa debe cumplir con las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales, de conformidad con la legislación de la materia. 
 

Instancia Coordinadora 
Artículo 32. Los servicios y colaboraciones de la unidad de seguimiento a la RTPA estarán coordinados por el 
titular de la Dirección de Inclusión Social y en colaboración con la Dirección Administrativa del INGUDIS. 
 
 

Instancias de Control y Vigilancia 
Artículo 33. Los organismos encargados de vigilar y dar seguimiento a la aplicación de los recursos públicos 
son los siguientes: 
 

I.  Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 
II.  Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
III. Órgano Interno de Control. 

 
Las personas operadoras del servicio 

Artículo 34 Las personas operadoras prestadoras del servicio público deberán portar en todo momento los 
documentos vigentes que les identifique tales: 
 

I. Tarjetón mismo que los acredita para el manejo de este servicio y  
II. Licencia Tipo “B” que lo autoriza para el manejo de los vehículos adaptados. 

 
 

CAPITULO VIII 
Derechos, obligaciones, sanciones y responsabilidades 

 
 
 

Derechos de las personas beneficiarias 
Artículo 35. Son derechos de las personas beneficiarias: 
 

I. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 
II. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del Programa; 
III. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
IV. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos para la 

comunicación entre ambas partes, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes; 
V. A recibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los requisitos 

establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios aplicables; 
VI. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables del Programa 

cuando así lo soliciten; 
VII. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español; 
VIII. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y 
IX. Los demás que se desprendan de estos Lineamientos. 

 
 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 36. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

I. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
II. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 
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III. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de 
conformidad con estos Lineamientos; 

IV. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten 
contra los derechos fundamentales de las personas;  

V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del 
Programa, así como a otras personas interesadas y beneficiarias; 

VI. Informar a la INSTANCIA EJECUTORA su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y 
datos de contacto proporcionados previamente aceptando que la notificación hecha por medios 
electrónicos, hará las veces de notificación personal, para todos los fines legales que impliquen; y  

VII. Las demás que se desprendan de estos Lineamientos y del resto del marco jurídico aplicable. 
 
 

Obligaciones de la unidad administrativa responsable del Programa 
Artículo 37. La unidad administrativa de seguimiento a la RTPA se obliga a:  
 

I. Ejercer con responsabilidad el recurso asignado. 
II. Transparentar los procesos administrativos relacionados a la ejecución del programa. 
III. Utilizar los servicios para o que fueron autorizados. 

 
Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada a través del Instituto Guanajuatense para las 
Personas con Discapacidad y demás instancias para operar, vigilar la operación general del programa y en su 
caso asesorar e informar los motivos por los que no hayan sido aplicados.  
 

Situaciones de Emergencia  
Artículo 38. En situaciones declaradas de emergencia por fenómenos hidrometeorológicos (lluvias extremas, 
inundaciones pluviales, fluviales, tormentas, granizo, polvo y electricidad, heladas, sequias, ondas cálidas y 
gélidas, tornados, temblores, etc.) se atenderán las necesidades de traslado de personas con discapacidad a 
través de la RTPA, atendiendo a las directrices de la Coordinación de Protección Civil de cada ciudad. 

 
 

El mantenimiento mecánico de los vehículos adaptados y su reporte 
Artículo 39. Las unidades adaptadas se sujetarán a la revista mecánica semestral acorde la calendarización 
correspondiente al último número de la placa, esta será efectuada en los centros de servicio autorizados por la 
Dirección General de Tránsito y Transporte del Estado de Guanajuato. El documento en original de la última 
revista mecánica correspondiente al vehículo adaptado deberá ser portado en la misma, lo anterior acorde al 
contrato de comodato firmado con las instancias ejecutoras. 
 

I. Las instancias ejecutoras como parte de las actividades de reporte de uso y mantenimiento del vehículo 
adaptado remitirán al INGUDIS semestralmente copia de la siguiente documentación: 
 
a. Revista mecánica conforme la calendarización y las disposiciones de la autoridad competente 
b. Verificación Anticontaminante conforme la calendarización y las disposiciones de la autoridad 

competente 
c. Servicio de mantenimiento mecánico. 
d. Servicio de mantenimiento de plataformas elevadoras al menos una vez al año 
e. Constancia de no adeudo de infracciones Estatal y Municipal. 

 
II. Cuando el vehículo adaptado se encuentre en taller mecánico y esto cause una baja temporal en la 

operatividad la instancia ejecutora deberá hacer saber a INGUDIS en el formato indicado la siguiente 
información: 
 

a. Domicilio geográfico del taller. 
b. Diagnóstico de la falla. 
c. Presupuesto realizado por el taller. 
d. Fecha en que el vehículo adaptado ingresa al taller 
e. Programación de reparación 

 
A efecto de mantener de conocimiento al usuario de la baja temporal de la unidad del servicio de traslado 
derivado de alguna falla o avería, la instancia ejecutora deberá de hacer de conocimiento al usuario y a 
INGUDIS. 
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De las supervisiones de los vehículos adaptados 

Artículo 40. Todos los vehículos adaptados de la RTPA dispuestos en comodato estarán sujetas a cuatro 
supervisiones al año efectuadas según la solicitud del instituto. Consisten en la inspección visual del estado del 
vehículo adaptado para inventariar elementos interiores, exteriores, accesorios, documentos, así como el 
registro de los servicios solicitados y observaciones, mismas que deberán de ser atendidas en un plazo de un 
mes al recibir la notificación. Lo anterior como se puede observar en el anexo 1. 

De la bitácora de operación 
Artículo 41. Consiste en la documentación de los servicios otorgados y número de personas usuarias por cada 
vehículo adaptado. Esta debe ser llenada por el operador al momento de realizar el traslado, con letra clara y 
legible. Las bitácoras o copia de estas serán entregadas al INGUDIS acorde al calendario establecido. Lo 
anterior como se observa en el anexo 2. 
 

Reporte de Mantenimiento 
Artículo 42. Consiste en el reporte de los datos del taller, diagnóstico del vehículo adaptado, presupuesto y 
fecha de ingreso, las instancias ejecutoras notificarán vía oficio dirigido al INGUDIS sobre los servicios de 
mantenimiento si corresponde al vehículo adaptado dentro de garantía deberán remitirse los vehículos 
adaptados al taller que señale la agencia vendedora del vehículo adaptado y enviar cada semestre los 
comprobantes de Servicio de Mantenimiento Mayor o Menor según sea el caso. 
 
En el caso de los demás vehículos adaptados que ya cumplieron con su periodo de garantía la Instancia 
ejecutora podrá dar mantenimiento al vehículo adaptado en los talleres que estos designen, siempre y cuando 
sea un taller calificado para dar el servicio de la marca del vehículo adaptado. 
 
Reporte del mantenimiento preventivo o correctivo a la plataforma elevadora o rampa mecánica a realizarse al 
menos una vez al año, durante el primer trimestre, las instancias ejecutoras notificaran vía oficio dirigido al 
INGUDIS a efecto de integrar en el expediente los mantenimientos de los vehículos adaptados que se le han 
realizado durante el periodo, de igual manera entregaran semestralmente los comprobantes de Revista Físico 
Mecánica y Verificación anticontaminante como se menciona en el Artículo 24 de estos lineamientos. 
 

Las pólizas de seguro 
Artículo 43. El INGUDIS realizará el aseguramiento del parque vehicular a través de la Secretaria de finanzas 
Inversión y Administración con el objeto de obtener las mejores condiciones de aseguramiento de los vehículos 
adaptados y a su vez las instancias ejecutoras realizaran el reembolso del costo de aseguramiento en el primer 
semestre del año. El documento original de la póliza de seguro deberá portarse al interior de los vehículos 
adaptados. 
 
Cuando se presente un incidente que requiera del uso de la póliza además de notificar a la compañía 
aseguradora se dará notificación inmediata al INGUDIS a efecto de realizar las conciliaciones con la 
aseguradora sobre los incidentes vehiculares generados en el mes. 

La calendarización anual de supervisiones 
Artículo 44. El INGUDIS cada año realizará la calendarización, misma que incluirá las supervisiones, revistas 
mecánicas, verificaciones, entrega de bitácoras, para conocimiento de las instancias ejecutoras del programa 
Red de Transporte Público Adaptado para Personas con Discapacidad o Movilidad Reducida. 

 
La solicitud de vehículos adaptados en comodato 

Artículo 45.- Los vehículos adaptados propiedad del INGUDIS y son destinados a conformar la red de 
transporte público adaptado para personas con discapacidad y movilidad reducida. Este puede ser otorgado 
bajo contrato de comodato como apoyo al proceso de integración de las personas con discapacidad entre las 
instancias ejecutoras de conformidad con los puntos siguientes: 
 

I. Se entregará en calidad de contrato de comodato un vehículo adaptado a la instancia ejecutora que 
lo solicite mediante oficio, en el cual mencione que cuenta con la solvencia económica para el 
mantenimiento y los gastos que genere la unidad y el salario de un operador, para realizar el 
otorgamiento del vehículo adaptado disponible. 
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II. El vehículo adaptado se otorgará a las instancias ejecutoras solicitantes siempre y cuando cumplan 
con los requisitos y condiciones que se establecen en el contrato de comodato.  

III. Los presentes lineamientos serán de carácter obligatorio para las instancias ejecutoras beneficiadas 
 
 

Datos de operación 
Artículo 46.- Durante el primer mes del año se recabará información acerca de la operatividad de los vehículos 
adaptados a cargo de las instancias ejecutoras, estas notificarán al INGUDIS vía oficio donde se contenga: 
 

I. Área geográfica de rutas, colonias de la cabecera municipal, principales comunidades, así como, en 
caso de existir, itinerarios definidos. 

II. Horarios regulares de operación 
III. En caso de existir a la modalidad, requisitos para la operatividad en fin de semana.  
IV. Formas en que las personas usuarias pueden solicitar el servicio 
V. Nombre de la persona operadora responsable del vehículo, así como la documentación del resguardo 

que lo acredita como tal. 
 
 

Sanciones  
Artículo 47. Las personas beneficiarias del Programa podrán ser sujetos a las sanciones previstas en los 
dispositivos legales y reglamentarios por falsedad de información. Los procedimientos sancionatorios 
correspondientes serán conocidos, sustanciados y resueltos por las autoridades competentes. 
 
Las personas servidoras públicas, personas operadoras de los vehículos adaptados, así como las personas que 
no sean servidoras públicas y que intervengan en cualquier momento en la implementación del presente 
Programa, y se encuentren adscritos a las instancias ejecutoras, que incumplan las disposiciones previstas en 
estos Lineamientos serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato 
y demás normativa que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

 
 

Responsabilidades 
Artículo 48. Las personas servidoras públicas que incumplan las disposiciones previstas en estos Lineamientos 
serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa 
que resulte aplicable para cada caso en concreto. 
 

 
Mecanismos de exigibilidad 

Artículo 49. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del Programa, en los 
siguientes casos: 
 

I. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria, no haya recibido los apoyos en el 
plazo establecido; 

II. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criterios para acceder a determinado 
derecho, garantizado por el Programa; y 

III. Cuando una persona interesada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma. 
 
Para exigir el cumplimiento de lo establecido en los presentes Lineamientos, la persona interesada deberá 
solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del Programa, expresando las razones por las 
cuales se considera acreedora a los beneficios del mismo y anexando la documentación que fundamente su 
petición. 
 
El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que tenga 
conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que anteceden, en Hacienda Silao # 900 Frac. La 
Hacienda, Silao de la Victoria, Guanajuato; vía electrónica ingudis@guanajuato.gob.mx. 
 
La unidad administrativa responsable del Programa resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente de recibido el escrito. 
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Participación social 
Artículo 50. El INGUDIS propiciará la participación de las personas beneficiarias en los procesos de 
seguimiento y vigilancia del cumplimiento del objeto y metas programadas, así como de la aplicación de los 
recursos públicos asignados al Programa. 
 
La información suministrada al INGUDIS por las instancias ejecutoras, será destinada para el análisis y 
conformación del informe de percepción de uso.  

 
 
 

CAPÍTULO IX 
Equidad, inclusión y diversidad social 

 
 

Perspectiva de Género 
Artículo 51. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 
incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un desarrollo pleno del ejercicio de sus 
derechos, para ello, se identificará por sexo (hombre o mujer) el número de solicitudes presentadas y los 
financiamientos otorgados. 
 
un trato digno y de respeto a la ciudadanía en el marco de los derechos humanos. 
 
 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social  
Artículo 52. Los presentes Lineamientos garantizan que toda persona, tenga acceso al mismo, siempre y 
cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en estos Lineamientos Operativos de la Red de 
Transporte Público Adaptado para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
El INGUDIS promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas interesadas y de las 
personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier 
tipo de discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidad, impedimentos 
físicos, preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, 
especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias del 
mismo con motivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la suficiencia presupuestal 
del programa. 
 
Asimismo, propiciará que las personas servidoras públicas, en particular aquellas en contacto directo con la 
población, garanticen en todo momento un trato digno y de respeto a la ciudadanía en el marco de respeto a 
los derechos humanos. 
 

CAPÍTULO X 
Monitoreo, evaluación e indicadores  

 
 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 53. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser auditados y/o 
evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 
 

 
Informe para la Gestión por Resultados 

Artículo 54. Corresponderá a la unidad administrativa responsable la gestión por resultados del presente 
Programa, para ello deberá proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración a través de los sistemas electrónicos de registro y control, que en su caso dicha 
Dependencia establezca en los Lineamientos Generales de Gestión para Resultados para la Administración 
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Pública del Estado de Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 
 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 55.  Los mecanismos de seguimiento, evaluación e indicadores de resultados, gestión y servicios para 
medir su cobertura, calidad e impacto, así como para ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre 
su terminación, serán de conformidad con: 
 
La evaluación del impacto: Evaluación mensual de la cobertura de servicio de la RTPA basada en la información 
de las bitácoras (P) definido como la razón entre las personas usuarias reportados en bitácora (Ub) y el producto 
de las plazas disponibles según los vehículos en comodato (Pd) expresado en la fórmula: 
 

 
. 
 

Publicidad informativa 
Artículo 56. La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible e 
incluyente. 
 
 

De la evaluación de las Instancias Ejecutoras 
Artículo 57. El Instituto realizará dos evaluaciones semestrales a las instancias ejecutoras con el objetivo de 
medir el cumplimiento a los compromisos contraídos en los contratos de comodato, asistencia a las 
supervisiones, entrega de bitácoras, revistas mecánicas, verificaciones de unidades, verificación 
anticontaminante, mantenimiento a la unidad, mantenimiento a la rampa y reintegro de pólizas de seguros, para 
lo cual el instituto ha desarrollado una matriz de evaluación que consiste en asignar un porcentaje a cada uno 
de los rubros antes mencionados, de conformidad con el grado de importancia y relevancia los cuales son 
elementos que garantizan la seguridad de los usuarios de la red de transporte y la continuidad en la operación 
del programa como se detalla a continuación: 
 

Munici
pio/ 
Asocia
ción 

Vehíc
ulo 

1er 
Revis
ión 

2da. 
Revis
ión 

3ra. 
Revis
ión 

4ta. 
Revis
ión 

Entreg
a de 
bitácor
as por 
Ruta 

Revist
a 
mecáni
ca 

Verifi
cació
n 

Mant
to. 
Unid
ad 

Man
tt. 
Ram
pa 

Reinte
gro 
póliza 

Xxxx xxx 5% 5% 5% 5% 20% 15% 10% 10% 10% 15% 

 
Los rangos de calificación en base al cumplimiento de eficiencia serán los siguientes: 
 
1.- de 90% a 100%------------- Cumplimiento Alto 
2.- de 70% a 89% ------------- Cumplimiento Medio 
3.- de 50% a 69% ------------- Cumplimiento Bajo 
4.- menor a 49%---------------- Valoración para reasignar vehículo de la RTPA 
 
Las Instancias ejecutoras deberán de dar un cumplimiento entre el rango alto y medio, en caso contrario la 
Instancia ejecutora deberá comprometerse a sustanciar en el siguiente periodo de evaluación, toda vez que los 
puntos evaluados corresponden al cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado de Guanajuato, Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el 
Estado de Guanajuato, Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, Contrato de comodato, 
entre otros instrumentos normativos. 
 
Para ello el instituto emitirá pronunciamiento a los municipios y asociaciones civiles del grado de cumplimiento 
a efecto de que los titulares o representantes legales den respuesta a la solventación de su evaluación en el 
siguiente periodo de evaluación, incluyendo las evidencias documentales o de falta de recursos para 
sostenimiento de las unidades.  
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Se aclara que la valoración podrá ser reconsiderada en base a la justificación emitida por la instancia ejecutora, 
con el objeto de permanencia del programa, y calidad de prestación del servicio, toda vez que este es un 
programa de apoyo a la inclusión de las personas con discapacidad a una vida plena y el compromiso con la 
sociedad en el ejercicio de su derecho constitucional de movilidad. 
 
 

CAPÍTULO XI 
Disposiciones complementarias 

 

Transparencia 

Artículo 58. La unidad administrativa responsable debe cumplir con las disposiciones normativas de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de conformidad con la 
legislación de la materia. 

La información relativa al Programa estará disponible para su consulta en la siguiente dirección: 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_publica_.php así como en la página web del 
Instituto  https://ingudis.guanajuato.gob.mx/. 

  
Denuncias 

Artículo 59   Estas podrán ser presentadas por los pacientes con discapacidad, sus familiares o por la población 
en general, a través de los siguientes canales institucionales de quejas y denuncias: 

INGUDIS. Calle La Hacienda Silao No. 900 Colonia Fraccionamiento Hacienda Silao, Silao, Gto. Tel. (472) 
1179330 o al correo ingudis@guanajuato.gob.mx  

Órgano Interno de Control. Calle La Hacienda Silao No. 900 Colonia Fraccionamiento Hacienda Silao, Silao, 
Gto. Tel. (472) 1179330.  

 

Procedimiento de Denuncias 
Artículo 60. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas administrativas en 
que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de manera directa o indirecta participen en 
la atención y seguimiento que brinden en la aplicación de la operación de los presentes lineamientos, ante el 
Órgano Interno de Control del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, o a través del 
Instituto a través de los siguientes medios: 

a) Mediante escrito dirigido al Director General del Instituto Guanajuatense para las personas con 
Discapacidad de manera física o al correo ingudis@guanajuato.gob.mx 

b) Ante el Órgano Interno de Control del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad de 
manera física. 

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigadora del Órgano Interno 
de Control del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad deberá mantener con carácter de 
confidencial la identidad de la o las personas que denuncien las presuntas infracciones, ello de conformidad con 
el artículo 91, párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, 
y 7 fracción X, 77 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato.  

Formatos 
Artículo 61. Los formatos referidos y los presentes Lineamientos estarán disponibles en la siguiente liga: 
https://ingudis.guanajuato.gob.mx/. o bien se pueden solicitar al correo electrónico ingudis@guanauato.gob.mx  
  

  
Aplicación imparcial de recursos públicos 

Artículo 62. La aplicación de los presentes Lineamientos debe apegarse a lo dispuesto en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 41, base III, apartado c, así como 122, tercer párrafo 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y demás ordenamientos relativos y aplicables. 
  
Los recursos del programa se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial. Deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación social del presente programa. 
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Anexo I. Formato supervisión 
 
  

INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
      TRANSPORTE PÚBLICO ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA     

FORMATO DE SUPERVISIÒN DE LA RED DE TRANSPORTE PÙBLICO ADAPTADO  
                          
No. ECONOMICO:  PLACAS:  MUNICIPIO DE ADSCRICIÓN:    
                          
MARCA:  TIPO:  MODELO:  KILOMETRAJE:    
                          
No. DE SERIE:   USUARIO RESGUARDANTE:   
                          
TIPO SERVICIO: PREVENTIVO: (  )  CORRECTIVO: (     ) SUPERVISIÓN: (     )  GARANTIA: (    )   
                          
 EXTERIORES BUENOS  INTERIORES BUENOS  ACCESORIOS BUENOS CANT 

CONCEPTO SI NO CONCEPTO SI NO CONCEPTO. SI NO 
UNIDAD DE LUCES   INSTRUMENTOS TABLERO   GATO    
¼ DE LUCES   MECANISMO LIMPIADORES   MANERAL DE GATO    
ANTENA   FLASHER   LLAVE DE RUEDAS    
ESPEJOS LATERALES   CAEFACCIÓN   HERRAMIENTAS    
CRISTALES   LIMPIADORES   REFLEJANTES.    
EMBLEMAS   ESTEREO   LLANTA DE REFACCIÓN    
LLANTAS (4)   RADIO   CABLE PASACORRIENTE    
TEPONES DE RUEDAS   BOCINAS   LLAVE DE CRUZ    
MOLDURAS COMPLETAS   ENCENDEDOR   LLAVE “L”    
TAPON DE GASOLINA   ESPEJO RETROVISOR   FIJADORES SILLA RUEDAS    
CARROCERIA SIN GOLPES   MEDALLON   CINTURONES PELVICOS    
BOCINA CLAXON   CENICERO   REPOSACABEZAS    
 CINTURONES DE SEGURIDAD    

DOCUMENTOS VIGENTES ALFOMBRA/TAPETES    
CONCEPTOS SI NO BOTONES INTERIORES   

TARJETA DE CIRCULACIÓN   MANIJAS INTERIORES   
PÓLIZA DE SEGURO   EXTINTOR   
VERIFICACIÓN   RAMPA   
MANUAL DE USUARIO   BOTIQUÍN   
REVISTA MECANICA   UNIDAD LIMPIA   
ROTULCIÓN (CUMPLE)    
LICENCIA (TIPO)   PRESIÓN DE 

LLANTAS / LIBRAS 
DEL   

TARJETON   DER   
VEGENCIA LICENCIA   
VIGENCIA TARJETON  ESTADO DE LLANTAS     

 BUENO REGULAR MALO 
SERVICIOS SOLICITADOS   
  NIVEL DE ACEITE 
    
 MALO REGULAR BUENO 
   
FECHA ULTIMO SERVICIO:   INDICADOR DE GASOLINA  
      
 V R   1/4 1/2 LL  
SERVICIOS REALIZADOS:     
  SERVICIOS ADICIONALES:  
  
  
 SERVICIOS PENDIENTES:  
  
NOMBRE DE USUARIO QUE CONDUCE LA UNIDAD   
  
 OBSERVACIONES:  
NOMBRE SUPERVISOR DE LA UNIDAD   
  

 
  
USUARIO QUE PRESENTA LA UNIDAD *EN CASO DE NO SER EL OPERADOR EN TURNO.  
  
FECHA DE PROXIMO MANTENIMIENTO:   
 
ATENCIÓN PRIORITARIA: 

 

I 
N 
V 
E 
N 
T 
A 
R 
I 
O 
  
V 
E 
H 
Í 
C 
U 
L 
O 
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Anexo 2. Bitácora Salidas 
 

                                                 INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD                            Folio: __________ 
 

                                                                              DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL.                                                         HOJA: ____ DE ______ 
 

PROGRAMA DE TRANSPORTE PÚBLICO ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD O MOVILIDAD REDUCIDA. 
 

                                    BITACORA DE SALIDA DE VEHÍCULOS DE LA RED DE TRANSPORTE PÚBLICO ADAPTADO.        FECHA: ___________ 
 

INSTITUCIÓN: _____________ MUNICIPIO: ________________________ PLACAS: ________TRANSIT: _____ MANAGER: ____ SEDAN: _____ 
 

           
NOMBRE 
OPERAD

OR 

NO 
ECONOMI

CO 

NOMBRE 
USUARIO 

DESTINO / 
COMISIÓN DISCAPACIDAD HORA 

SALIDA 
KM 

SALIDA 
HORA 

RETORNO 
KM 

RETORNO COSTO 
OBSER
VACIO
NES 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 
 
____________________________                                                                                      _______________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN AUTORIZA.             SELLO DE LA INSTITUCIÓN          NOMBRE Y FIRMA OPERADO. 
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Protocolo de Atención en el Transporte Publico Adaptado 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ACÁMBARO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO. 
 

EL CIUDADANO ING. FRANCISCO JAVIER MENDOZA MARQUEZ, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 
CELAYA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EL EJERCICIO  DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTÍCULO 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; ARTÍCULOS 2, 76 FRACCIÓN I, INCISO b), 120, 122, 147, 236, 239 FRACCIONES I, II Y III, 
Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DIA 08 OCHO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURÍA  

AUXILIAR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE CELAYA, 
GUANAJUATO 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Sección Única 
Competencia y organización 

 
Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto regular la integración, organización, funcionamiento y atribuciones 
de la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Celaya, Guanajuato. 
 
La Procuraduría Auxiliar de Protección es un área de la administración pública municipal y tiene por objeto la 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

Competencia  
Artículo 2. La Procuraduría Auxiliar de Protección tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le 
encomiendan la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, el presente Reglamento, así como las demás disposiciones 
normativas aplicables. 
 
 

Glosario  
Artículo 3. Para efectos de este Reglamento, además de los conceptos establecidos en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, se entiende por: 
 

I. Ayuntamiento: El Ayuntamiento del Municipio de Celaya, Guanajuato; 
 
II. Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato; 

 
III. Municipio: Municipio de Celaya, Guanajuato; 

 
IV. Titular de la Administración Pública Municipal: La persona titular de la Administración Pública 

Municipal de Celaya, Guanajuato; 
 

V. Procuraduría Auxiliar de Protección: Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio de Celaya, Guanajuato; 

 
VI. Procuraduría Estatal: La Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Guanajuato; 
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VII. Procuraduría Federal de Protección: Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

 
VIII. Reglamento de Protección: Reglamento de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes para el Municipio de Celaya, Guanajuato; y 
 

IX. Titular de la Procuraduría: La persona titular de la Procuraduría Auxiliar de Protección. 
 

Capítulo II 
Estructura Administrativa 

de la Procuraduría Auxiliar de Protección 
 

Sección Primera 
Integración 

 
Estructura Administrativa 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, operación y despacho de los asuntos que le competen, la 
Procuraduría Auxiliar de Protección contará con la siguiente estructura administrativa: 
 
I. Despacho de la persona Titular de la Procuraduría Auxiliar de Protección: 
 
II. Equipos Multidisciplinarios: 
 

a) Personal profesional en Derecho; 
 

b) Personal profesional en Psicología; y 
 

c) Personal profesional en Trabajo Social. 
 

Unidades administrativas 
Artículo 5. La Procuraduría Auxiliar de Protección contará con las personas servidoras públicas que requiera 
para el cumplimiento de su objeto y atribuciones y permita la disponibilidad presupuestal. 
 

Sección Segunda 
Titular de la Procuraduría Auxiliar de Protección 

 
Atribuciones de quien sea Titular de la Procuraduría Auxiliar 

Artículo 6. Quien sea Titular de la Procuraduría Auxiliar de Protección, además de las atribuciones establecidas 
en la Ley y el Reglamento de Protección, tiene las siguientes: 
 

I. Administrar y representar legalmente a la Procuraduría Auxiliar de Protección; 
 

II. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, además de aquellos que le 
correspondan; 

 
III. Expedir, cuando legalmente corresponda, las constancias y certificaciones de los documentos 

existentes en la Procuraduría Auxiliar de Protección; 
 

IV. Solicitar el auxilio de las autoridades federales, estatales y municipales para la protección y 
restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 
V. Hacer del conocimiento de la Contraloría Municipal, las conductas de las personas servidoras 

públicas de la Procuraduría Auxiliar de Protección, que puedan constituir posibles 
responsabilidades administrativas, así como de personas que fungieron con tal carácter y de las 
personas particulares en su relación con la Procuraduría Auxiliar de Protección; 
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VI. Designar al equipo multidisciplinario encargado de atender y dar seguimiento a las denuncias por 
posible vulneración o restricción de derechos de niñas, niños y adolescentes;  

 
VII. Designar a las personas profesionales en derecho encargadas de ejercer la representación en 

favor de niñas, niños y adolescentes, en los asuntos de su competencia; 
 

VIII. Designar al personal encargado de trasladar e ingresar a niñas, niños y adolescentes en centros 
de asistencia social para su acogimiento residencial; 

 
IX. Designar al personal encargado de trasladar e integrar a niñas, niños y adolescentes al domicilio 

de una familia de acogida; 
 

X. Realizar las gestiones necesarias con las instancias competentes, para que sean cubiertas las 
necesidades alimentarias de las niñas, niños y adolescentes en cuyo favor ejercen la tutela o 
custodia;  

 
XI. Coordinar las acciones para la elaboración de los planes de restitución de derechos de los niñas, 

niños y adolescentes bajo su tutela o guardia y custodia, así como para su actualización cuando 
resulte procedente; 

XII. Suscribir y someter a la consideración de la persona titular de la Procuraduría Estatal, los planes 
de restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para su aprobación; 

 
XIII. Ejercer la tutela de niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación aplicable; 

 
XIV. Coordinar las acciones para la elaboración de los informes de adoptabilidad o acogimiento familiar 

de los niñas, niños y adolescentes bajo su tutela o guardia y custodia, así como para su 
actualización cuando resulte procedente; 

 
XV. Determinar la separación de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción bajo su tutela, 

cuando sean parte de un grupo de hermanos y no se haya encontrado una familia idónea para 
adoptarlos, derivado del boletinado nacional e internacional; 

 
XVI. Coordinar el seguimiento a la ejecución de las medidas de protección especial y las medidas 

urgentes de protección especial, previstas en los artículos 3, fracciones XVII y XVIII de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato; 

XVII. Solicitar, para el cumplimento de sus atribuciones, el auxilio de autoridades municipales, las que 
estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
XVIII. Entregar a la Procuraduría Estatal para su atención directa aquellos expedientes que esta 

considere pertinente, de conformidad con lo establecido en el artículo 27-1, fracción XXIII de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato; 

 
XIX. Solicitar a la Procuraduría Estatal familias que cuenten con certificado de idoneidad para realizar 

la asignación a niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción o acogimiento familiar bajo 
su tutela; 

 
XX. Asignar a niñas, niños y adolescentes que estén bajo su tutela una familia de acogida o pre-

adoptiva que previamente haya obtenido el certificado de idoneidad correspondiente; 
 

XXI. Solicitar a la Procuraduría Estatal la autorización de la asignación de una familia adoptiva o de 
acogida a niñas, niños adolescentes bajo su tutela; y 

 
XXII. Las demás que en el ámbito y fines de la Procuraduría Auxiliar le confieran otras disposiciones 

aplicables o le encomiende el Ayuntamiento. 
 

Atribuciones indelegables 
Artículo 7. Quien sea Titular de la Procuraduría Auxiliar de Protección tiene las siguientes atribuciones 
indelegables: 
 
I. Formular y proponer al Ayuntamiento el programa anual de trabajo de la Procuraduría Auxiliar; 
 



PERIÓDICO OFICIAL 19 DE ENERO - 2024 PÁGINA  51 
 

II. Integrar el informe general de la Procuraduría Auxiliar, para ser presentado en las sesiones ordinarias 
del Ayuntamiento; 

 
III. Determinar cuándo resulta procedente la reintegración familiar de una niña, niño o adolescente, así como 

las formalidades y condiciones en que se realizará la misma;  
 
IV. Acordar y coordinar con las instituciones que correspondan el cumplimiento de planes y medidas de 

protección; 
 
V. Otorgar el consentimiento ante el órgano jurisdiccional que corresponda en los procedimientos de 

adopción de conformidad con lo establecido en el Código Civil para Estado de Guanajuato; 
 
VI. Ejercer de manera directa todas y cada una de las facultades que competan al personal de la 

Procuraduría Auxiliar; 
 
VII. Vincularse y coordinarse con los Centros de Asistencia Social y demás instituciones que corresponda 

para la ejecución de las acciones de su competencia; 
 
VIII. Las demás que en el ámbito y fines de la Procuraduría Auxiliar le confieran otras disposiciones aplicables 

o le encomiende el Ayuntamiento. 
 

Sección Tercera 
Equipos Multidisciplinarios 

 
Atribuciones de los equipos multidisciplinarios 

Artículo 8. El personal profesional en áreas del derecho, psicología y trabajo social que integran los equipos 
multidisciplinarios de la Procuraduría Auxiliar, cuenta con las atribuciones siguientes: 
 
I. Personal profesional en derecho: 
 

a) Atender las denuncias y realizar todas las diligencias para la determinación de casos de presunta 
vulneración o restricción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 
b) Colaborar con el personal profesional en psicología y en trabajo social para diagnosticar la situación 

de presunta restricción o vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes y, en su caso, 
elaborar los planes de restitución de derechos que establezcan las medidas idóneas para su protección 
y restitución de derechos, así como para su actualización en caso de sobrevenir hechos novedosos; 

 
c) Ejecutar las medidas urgentes de protección especial en los casos de presunta vulneración o 

restricción de los derechos de niñas, niños y adolescentes asignados; 
 

d) Trasladar e ingresar a niñas, niños y adolescentes a centros de asistencia social para su acogimiento 
residencial, cuando haya sido determinado por autoridad competente, informando de ello a su superior 
jerárquico, dentro de las 24 horas siguientes; 

 
e) Actualizar los planes de restitución de derechos, cuando existan hechos novedosos o cambie la 

situación jurídica de niñas, niños o adolescentes; dicha actualización se llevará a cabo en un plazo de 
15 días hábiles posteriores a los hechos novedosos o cambio de situación jurídica de las niñas, niños 
o adolescentes; 

f) Ejercer la representación en favor de niñas, niños y adolescentes en los asuntos que les sean 
asignados; 

g) Emitir las constancias de identidad provisional a las niñas, niños y adolescentes, para acreditar su 
identidad que requieran atención médica; 

 
h) Realizar todo tipo de notificaciones y diligencias dentro de los expedientes a su cargo; 

 
i) Elaborar y suscribir las promociones de carácter jurídico dentro de los asuntos en que intervengan 

como representantes o mandatarios judiciales; así como promover toda clase de recursos o amparos 
tendientes a la defensa de los derechos de las niñas, niños o adolescentes que estén involucrados en 
dicho proceso; 
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j) Elaborar y proponer a la persona titular de la Procuraduría Auxiliar, el proyecto de determinación de 
archivo definitivo de los expedientes;  

 
k) Dar seguimiento a la ejecución de las medidas de protección especial y las medidas urgentes de 

protección especial previstas en el artículo 3, fracciones XVII y XVIII de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato; y 

 
l) Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o le sean encomendadas por su 

superior jerárquico, relativas a la protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
II. Personal profesional en psicología: 
 

a) Atender las denuncias y realizar las diligencias para la determinación de casos de presunta vulneración 
o restricción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 
b) Aplicar pruebas y entrevistar a niñas, niños y adolescentes, así como a las personas que formen parte 

de su entorno para detectar la existencia o no de una restricción o vulneración de sus derechos; 
 

c) Elaborar los estudios, diagnósticos e informes que resulten necesarios para la atención de los casos, 
especificando los métodos técnicos o científicos utilizados, las pruebas o evaluaciones aplicadas, así 
como los hechos y circunstancias concretas que los justifiquen; 

 
d) Colaborar con el personal profesional en derecho y en trabajo social para diagnosticar la situación de 

presunta restricción o vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes, y con sus conclusiones 
participar en la elaboración de los planes de restitución de derechos que establezcan las medidas 
idóneas para su protección y restitución de derechos, así como para su actualización cuando resulte 
procedente; 

 
e) Trasladar e ingresar a niñas, niños y adolescentes a centros de asistencia social o cuidado alternativo, 

para su acogimiento residencial, cuando haya sido determinado por autoridad competente, informando 
de ello a su superior jerárquico dentro de las 24 horas siguientes; 
 

f) Participar en la evaluación y actualización de los planes de restitución de derechos, cuando existan 
hechos novedosos o cambie la situación jurídica de niñas, niños o adolescentes; 

 
g) Realizar todo tipo de notificaciones y diligencias dentro de los expedientes a su cargo; 

 
h) Coadyuvar en la ejecución de las medidas urgentes de protección especial en los casos de presunta 

vulneración o restricción de los derechos de niñas, niños y adolescentes asignados; 
 

i) Dar seguimiento a la ejecución de las medidas de protección especial y las medidas urgentes de 
protección especial previstas en el artículo 3, fracciones XVII y XVIII de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato; y 
 

j) Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o le sean encomendadas por su 
superior jerárquico, relativas a la protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
III. Personal profesional en trabajo social: 
 

a) Atender las denuncias y realizar las diligencias para la determinación de casos de presunta 
vulneración o restricción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 
b) Entrevistar a niñas, niños y adolescentes, así como a las personas que formen parte de su entorno 

para detectar la existencia o no de una restricción o vulneración de sus derechos; 
 

c) Elaborar los estudios, diagnósticos e informes que resulten necesarios para la atención de los 
casos, especificando los métodos técnicos o científicos utilizados, así como los hechos y 
circunstancias concretas que los justifiquen; 

 
d) Colaborar con el personal profesional en derecho y en psicología para diagnosticar la situación de 

presunta restricción o vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes, y con sus 
conclusiones participar en la elaboración de los planes de restitución de derechos que establezcan 
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las medidas idóneas para su protección y restitución de derechos, así como para su actualización 
en caso de sobrevenir hechos novedosos o cambio en la situación jurídica de niñas, niños o 
adolescentes; 

 
e) Realizar las gestiones para el ingreso de niñas, niños y adolescentes al centro de asistencia social 

o cuidado alternativo, que resulte más adecuado para atender sus necesidades y situación 
personal, privilegiando en todo momento el interés superior; 

 
f) Trasladar e ingresar a niñas, niños y adolescentes a centros de asistencia social para su 

acogimiento residencial, cuando haya sido determinado por autoridad competente, informando de 
ello a su superior jerárquico, dentro de las 24 horas siguientes; 

 
g) Realizar todo tipo de notificaciones y diligencias dentro de los expedientes a su cargo; 

 
h) Participar en la evaluación y actualización de los planes de restitución de derechos, cuando existan 

hechos novedosos o cambie la situación jurídica de niñas, niños o adolescentes; 
 

i) Coadyuvar en la ejecución de las medidas urgentes de protección especial en los casos de 
presunta vulneración o restricción de los derechos de niñas, niños y adolescentes asignados; 

 
j) Dar seguimiento a la ejecución de las medidas de protección especial y las medidas urgentes de 

protección especial previstas en el artículo 3, fracciones XVII y XVIII de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato; y 

 
k) Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables o le sean encomendadas por 

su superior jerárquico, relativas a la protección y restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
Capítulo III 

Disposiciones complementarias 
 

Sección Primera  
Ausencias 

 
Ausencias de quien sea Titular de la Procuraduría Auxiliar 

Artículo 9. Las ausencias de quien sea Titular de la Procuraduría Auxiliar, que no excedan de quince días 
hábiles, serán suplidas por la persona integrante del equipo multidisciplinario que designe por escrito; y en las 
ausencias que excedan de ese término, por quien designe el titular de la Administración Pública Municipal. 
 

 
Ausencias de otras personas servidoras públicas 

Artículo 10. Las ausencias de las demás personas servidoras públicas de la Procuraduría Auxiliar que no 
excedan de quince días hábiles, serán suplidas por la persona servidora pública que al efecto designe por 
escrito quien sea Titular de la Procuraduría Auxiliar. 
 
Las ausencias que excedan de quince días hábiles, serán suplidas por la persona servidora pública que al 
efecto designe quien sea Titular de la Procuraduría Auxiliar. 
 

Sección Segunda 
Relaciones Laborales 

 
Relaciones laborales 

Artículo 11. Las relaciones de trabajo entre la Procuraduría Auxiliar y sus personas trabajadoras se regirán por 
lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del 
Estado y de los Municipios. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO,
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FELIPE, GTO.
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Lic. Sonia García Toscano, Presidenta Municipal del municipio de Santa Catarina, estado de 
Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 77, fracción V, de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; a los habitantes del mismo hace saber: 

CONSIDERANDO 

Que la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, en los artículos 12 y 13, establece la conformación, recaudación y 
concentración de ingresos a cargo de la Tesorería municipal. Que  la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, en su artículo 76 fracción  I, inciso b) establece que son atribuciones del 
Ayuntamiento, en materia de gobierno y régimen interior, aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y buen gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 
Que el H. Ayuntamiento que presido, en ejercicio de sus funciones, y con fundamento en 

los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 117 fracción I 
de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; artículos  1, 2 y 76 fracciones I inciso b)  de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;  12 y 13 de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; en Sesión 
Ordinaria N° 50 del día 27 de diciembre de 2023, aprobó las siguientes: 

 
 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GUANAJUATO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Es objetivo de las presentes disposiciones administrativas, establecer las tarifas 

y cuotas para la recaudación de los ingresos municipales cuya fijación es competencia del H. 
Ayuntamiento; así como determinar las sanciones aplicables por las infracciones a los diversos 
reglamentos y disposiciones legales vigentes del municipio, que no tengan señalada expresamente 
alguna sanción. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS 
 

Artículo 2.- Los productos por permisos otorgados por la C. Presidenta Municipal, que podrá 
delegar al Secretario del H. Ayuntamiento, se cobrarán de conformidad a las siguientes: 

 
TARIFAS 

 
I. Por la realización de fiestas, bailes y conciertos públicos en canchas y vía pública del municipio 

de Santa Catarina, Gto., con fines lucrativos: de $931.30(Novecientos treinta y un pesos 30/100 
M.N.) a 1,979.02 (Mil Novecientos setenta y nueve pesos 02/100 M.N.). 

 
II. En el caso de los no lucrativos como eventos escolares, grupos culturales y deportivos, sociales, 

etc., serán otorgados por la Presidenta Municipal o Secretario del Ayuntamiento sin costo alguno.  
 

III. Los permisos para la realización de fiestas patronales sin venta de bebidas alcohólicas se 
otorgarán según lo dispuesto en la Ley de Ingresos para el Municipio de Santa Catarina, 
Guanajuato o en el acuerdo específico que tome el Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO TERCERO 
INSCRIPCIÓN DE PERITOS FISCALES 

 
Artículo 3.- Los derechos anuales de inscripción al padrón a que se refiere este capítulo se 

causarán conforme a la siguiente: 
 

TARIFA 
I. Inscripción                                                                 $3,288.67 
II. Refrendo                                                                                                          $2,630.92 

 
El refrendo deberá realizarse dentro de los dos primeros meses del año, de no hacerlo dentro 

del tiempo señalado se procederá como inscripción. 
 

III. Formas valoradas: 
a) Formato de regularización fiscal de predios. $23.29 
b) Formato de traslado de dominio. $23.29 
c) Formato de certificación de no adeudo. $23.29 

 
IV. Por revisión y aprobación de avalúos fiscales se cobrará el 30% de los honorarios de 

valuación contenidos en la Ley de Ingresos para el Municipio de Santa Catarina, Guanajuato. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES 

 
Artículo 4.- Los productos anuales de inscripción al padrón a que se refiriere este capítulo, 

y que el monto por adquisición sea superior a la cantidad de $40,000.01(cuarenta mil pesos 01/100 
m.n.) se causarán conforme a la siguiente: 
 

TARIFA 
I. Inscripción.                                                                                            $3,288.67 
II. Refrendo.                                                                    $2,630.92 

 
El refrendo deberá realizarse dentro de los dos primeros meses del año, de no hacerlo dentro 

del tiempo señalado se procederá como inscripción. 
 

Artículo 5.- La venta de formas valoradas para procedimientos referentes a contratistas y 
proveedores, se causará de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Venta de bases para licitación               $1,973.20 
 

CAPITULO QUINTO 
DE LA OCUPACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA 

 
Artículo 6.- La ocupación y aprovechamiento de la vía pública por los particulares en lo 

general, se cobrará de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
I. Vendedores: 
 a) Ambulantes y tianguistas. (Dependiendo del giro)              $3.75 a $62.65   

(Por metro lineal por día) 
 

 b) Semifijos. $125.31 a $375.92 
 (Por mes) 
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 c) Las tarifas que se cobrarán en eventos por fiestas patronales (Fiesta de Santa Catarina Virgen 
y Mártir), culturales u otras, serán aquellas que establezca el H. Ayuntamiento en acta de 
sesión. 
 
 

 d) Festividad de independencia 15 y 16 de septiembre. 
 
 

De $125.31 a 375.92 
(Por los días autorizados) 

 
 

 e) Puestos ocasionales, por metro de frente y por                                        
día. 
 

              de  $25.06 a $62.65 

f) Festividad de Navidad, fin de año, semana santa. 
 

Local $17.47 
Foráneo $36.09 

  
 

Tratándose de los incisos a), b) y e), la cantidad a pagar se determinará considerando la 
ubicación geográfica. 

 
II. Por permiso para excavación en la vía pública para obtener alguno de los servicios de 

drenaje y/o agua potable, se pagarán de acuerdo a la siguiente: 
 

Tarifa 
a) En superficie de tierra. $125.73 
b) En superficie de piedra. $188.59 
c) En superficie de adoquín y concreto. $250.30 

 
Los permisos para lo anteriormente citado serán otorgados, previa anuencia de las instancias 

normativas.  
 

Las reparaciones y excavaciones sobre las obras que se mencionan en los incisos a), b) y 
c), correrán por cuenta del usuario que solicite los permisos. 
 
III. Por reubicación de tomas de servicio de agua potable y/o servicios de drenaje, a solicitud 

del usuario, se causarán los importes por materiales e instalación estipulados en el Articulo 
14 Fracciones VIII y IX de la Ley de Ingresos para el Municipio de Santa Catarina, Gto., 
vigente. 
 

IV. Por sustitución de micro-medidores en tomas de servicio de agua potable, a solicitud del 
usuario, se causará el importe establecido en el Artículo 14 Fracción VI de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Santa Catarina, Gto. 
 

V. Ocupación de vía pública por concepto de materiales de construcción, si no son retirados en 
3 días el cobro será por día $116.42. 
 
 
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS SERVICIOS DE OTORGAMIENTOS DE CONFORMIDADES 

 
Artículo 7.- Por los productos de expedición de los documentos en que se hagan constar 

las situaciones que a continuación se señalan, se cobrarán las siguientes: 
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Tarifas 

 
I. Por la verificación física ocular a cargo de la Tesorería Municipal, para el funcionamiento de 

nuevos negocios dedicados a la venta de bebidas alcohólicas o para el cambio de domicilio 
de dichos establecimientos, se cobrará de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Para establecimiento con venta de bebidas de bajo contenido 

alcohólico en botella abierta. $1,880.07 
  

b) Para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas de alto y bajo 
contenido alcohólico en botella cerrada y al copeo. $2,506.37 

 
Al otorgarse la anuencia para los giros considerados en el inciso a) se pagarán 

adicionalmente $374.85 (Trescientos Setenta y cuatro pesos 85/100 M.N.), y para los giros 
considerados en el inciso b) se pagarán adicionalmente $1,125.72 (Mil ciento veinticinco pesos 
72/100 M.N.). 

 
II. El costo de la autorización para la instalación, funcionamiento o cambio de domicilio de los 

negocios con giro de funerarias será de $250.60 (Doscientos Cincuenta pesos 60/100 M. N.) 
a $877.15 (Ochocientos setenta y siete pesos 15/100 M.N.) de acuerdo a la revisión 
realizada por el área de fiscalización. 

 
III. Los giros que por ley estén obligados a obtener autorización para la instalación, 

funcionamiento o cambio de domicilio, cubrirán por esta la cantidad de $1, 501.18 (Un mil 
quinientos uno pesos 18/100 M.N.), la que se otorgará una vez que se haya verificado que 
el establecimiento cumpla con los requerimientos mínimos de seguridad, higiene e impacto 
ambiental, debiendo pagar por el refrendo anual durante el primer mes del año la cantidad 
de $750.59 (Setecientos cincuenta pesos 59/100 M.N.). 

 
CAPÍTULO SEPTIMO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 

Artículo 8. - Por multas generadas a las tarifas de derechos de servicio de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, se causarán de acuerdo a lo especificado en las Disposiciones 
Administrativas para el cobro de agua potable y alcantarillado, vigentes, o su equivalente. 
 

La Tesorería Municipal estará facultada para interpretar estas disposiciones para efectos 
administrativos y establecer las medidas para su correcta aplicación y asegurar su adecuado 
cumplimiento. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

POR ARRENDAMIENTO, EXPLOTACIÓN O USO DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD EL MUNICIPIO 

 
Artículo 9.- Por arrendamiento, explotación o uso de bienes muebles e inmuebles propiedad 

del municipio, se aplicarán las siguientes: 
 

TARIFAS 
 
I. Por renta de maquinaria propiedad del municipio, se cobrará y liquidará por hora. Los 

importes indicados se aplican únicamente dentro de los límites del municipio. 
 

a) Máquina retroexcavadora. $764.40 por hora 
b) Máquina trascabo. $764.40 por hora 
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El pago correspondiente deberá hacerse previo al trabajo a realizar.  
 

II. Por el arrendamiento del Auditorio Municipal para realizar eventos particulares o con fines 
de lucro, se causarán de acuerdo a lo siguiente. 
 

a) Por la renta de las instalaciones:                             $11,538.45 
b) Deposito en fianza por daños al inmueble                         $  1,973.59 

 

c) Máquina tractor D-8.                                     $2,730.00 por hora 
El traslado del D-8 corre a cuenta del solicitante  

d) Camión de volteo.           
(El solicitante paga el diésel) 

Grande (12 m3) $1,164.12 por día  
   Chico (6m3) $931.30 por día. 

(No se permitirá el uso comercial del 
servicio, de lo contrario se pagará a 

costo de mercado). 
 

 
e) Máquina Roto martillo. 

 
$939.81 por hora 

 
  

f) Tractor Agrícola $436.80 por hora 
$698.47 (fuera del municipio, 

exceptuando casos autorizados por la 
Presidenta Municipal)  

 • El tiempo empieza desde el 
almacén. 

 
g) Renta de accesorios del tractor Agrícola  $174.63 por hora 

(bajo firma de contrato)  
h) Motocultor $174.63 por día 

 
i) El cuerpo de andamio por día $23.29 

Por día 
 

j) Entarimado por día solo foráneos y eventos 
lucrativos 

$1,746.19 

k) Renta de mamparas solas por día (eventos 
lucrativos y foráneos) 
(Con diseño) 

$116.42 
$567.64 

l) Reflectores por pieza y por día (lucrativos) y 
foráneos 

$349.24 

m) Tableros de contacto por día (lucrativos) y 
foráneos 

$232.82 

  
n) Renta de generador de energía por día $465.65 

 
o) Podas de Árboles en lugares no públicos (Por 

árbol y dependiendo el tamaño) 
$112.48 a 1,092.00 

 
p) Arrendamiento de Fracción de Terreno del 

municipio (se deja el cobro a criterio del H. 
Ayuntamiento). 

  

 



PÁGINA  158 19 DE ENERO - 2024 PERIÓDICO OFICIALDISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

Página 6 de 8 
 

El depósito por fianza será utilizado para la reparación de posibles daños 
ocasionados al inmueble. En el caso de no existir daño alguno, dicho recurso será 
reintegrado al solicitante. De igual forma, si existiera daño y su costo fuera mayor al depósito 
en fianza, el usuario deberá cubrir el monto restante. 

 
 
III. Por servicios que preste la Biblioteca Pública Municipal y Presidencia Municipal, se causará 

de acuerdo a lo siguiente: 
a. Expedición de copias      $2.33 por unidad 
b. Préstamo de equipo de cómputo                 $11.64 por hora 
c. Impresiones (negro)      $2.33 por hoja 
d. Impresiones (color)                   $6.99 por hoja 
 

IV. Por cuota de acceso al balneario municipal, se causará de acuerdo al reglamento aprobado 
por el H. Ayuntamiento. 

 
El Presidente Municipal podrá establecer una cuota de recuperación. 
V. Por todas las solicitudes de historiales catastrales (propietario)   $337.43 por cuenta 

catastral. 
                                                                              (No propietario)            $562.38 por cuenta 

                                                                                           Catastral                                                      
 

CAPÍTULO NOVENO 
POR EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
 

Artículo 10.- Por explotación de recursos naturales, propiedad del municipio, se aplicarán 
las siguientes: 

Tarifas 
 

I. Por solicitud de viajes de arena y tepetate, solicitados ante la Dirección de Obras Públicas, 
según vehículo de carga: 

 
Concepto Tolva 6m3 Tolva 12m3 

Arena $2,474.47 $4,948.94 
Tepetate $787.33 $1,574.66 

 
II. Por viajes de agua dentro y fuera de los límites del municipio, se aplicarán las siguientes 

tarifas: 
 

a) Dentro de los límites del municipio (Pipa 10,000 lts) 
 

$605.35 
 

b) Para viajes fuera de los límites del municipio, se cobrará de acuerdo a la distancia en 
Kilómetros a partir de los límites municipales al lugar de destino. 

a. Costo por Km fuera de los límites del municipio  $250.30 
(Desde el límite del municipio) 

Para tal efecto, la Coordinación de Servicios Municipales, determinará un tabulador con los 
kilometrajes a los destinos más solicitados con dicho servicio. 

 
c) Venta de líquido 10,000 litros $ 224.95 

 
 Las tarifas marcadas en este capítulo se aplicarán exclusivamente a la pipa de 10,000 lts, 
en caso de ser para la pipa de 20,000 lts, causará el doble del costo estipulado. 
 
III. Por concepto de venta de basura del relleno sanitario (Costo del mercado). 
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PET 
CARTON 
ALUMINIO 
 

IV. Permiso de poda de árbol ( ecología)                                                                  $218.40 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
Artículo 11.- Los ingresos por concepto de rezagos, recargos, multas, reparación de daños 

denunciada por ofendidos, reintegros por responsabilidades administrativas o fiscales, donativos y 
subsidios, herencias y legados, gastos de ejecución y administración de impuestos, originados por 
la celebración de convenios se registrarán como aprovechamientos y se liquidarán y cobrarán de 
conformidad a la Ley de Ingresos para el Municipio de Santa Catarina, Guanajuato, la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, el Reglamento de Tránsito para el Municipio de Santa 
Catarina, Gto., y demás ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 12.- Los ingresos por aportaciones para el municipio provenientes del Fondo para 

la Infraestructura Social Municipal y del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios, ambos del 
ramo 33, se recibirán de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y el ingreso se registrará 
como Aportaciones. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

 
Artículo 13.- El Ayuntamiento faculta al Tesorero Municipal o Presidente Municipal para 

realizar descuentos a los créditos fiscales que van desde el 1% hasta la condonación total del adeudo 
en los ingresos derivados de recargos, multas y gastos de ejecución, atendiendo a las circunstancias 
personales del solicitante, previamente autorizada por la comisión que designe el H. Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO DECIMO SEGUNDO 

DE LA RECAUDACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Artículo 14.- La Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal, tiene como objetivo 
garantizar el orden y la seguridad pública, y se rige por las facultades que le otorga y prohíbe el 
Reglamento de Policía para el Municipio de Santa Catarina Gto., y el Reglamento de Tránsito para 
el Municipio de Santa Catarina, Gto., o su equivalente. 
 

Artículo 15.- Las sanciones a las faltas e infracciones causadas, se aplicarán conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía para el Municipio de Santa Catarina Gto., y en el Reglamento 
de Tránsito para el Municipio de Santa Catarina, Gto., o su equivalente. 

 
 

 
CAPÍTULO DECIMO TERCERO 

CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS 
 
Artículo 16.- Las constancias y/o certificados expedidos por la Dirección de Seguridad 

Pública y Vialidad Municipal, se causarán conforme a la siguiente: 
 

Tarifa 
 

a) Constancia de no infracción. 
                                  

2 UMA 
 

b) Carta no correctiva. 1 UMA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO DE LA VICTORIA, GTO.
EL CIUDADANO INGENIERO CARLOS GARCÍA VILLASEÑOR, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE SILAO DE 
LA VICTORIA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 
 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 2021-2024 QUE PRESIDO EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 2,3,4,6,76, 236,237,238 Y 239 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 30  DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2023, TUVO A BIEN APROBAR POR MAYORÍA DE 10 VOTOS A FAVOR  EL SIGUIENTE:       

 
 

REGLAMENTO DE ALCOHOLES PARA EL MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO 
 

   TÍTULO PRIMERO 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Objeto 
Artículo 1. Este reglamento es de orden público y de observancia general, y tiene por objeto regular el 
funcionamiento de establecimientos dedicados a la producción o almacenaje y, enajenación de bebidas 
alcohólicas en la circunscripción territorial del municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, en apego a las 
disposiciones de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, de conformidad 
a lo consagrado en el Título Octavo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
  

Sujetos obligados  
Artículo 2. Son sujetos obligados del cumplimiento de este reglamento, las personas físicas o morales que 
realicen las actividades de producción o almacenaje y enajenación de bebidas alcohólicas de manera conjunta o 
independiente, a través del funcionamiento de establecimientos, lugares o de cualquier medio, ya sea de forma 
permanente o de manera eventual, en términos de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, en la circunscripción territorial del municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato. 
 

Glosario 
Artículo 3. Además de las definiciones establecidas en la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios, para efectos de' presente reglamento se entenderá por:  
 

I. Actividad comercial: Actividad económica que se lleva a cabo de manera conjunta con 
algunas de las reguladas por la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios, dentro de la circunscripción territorial del municipio de Silao de la Victoria, 
Guanajuato. 
 

II. Constancia de Factibilidad: Documento oficial por el que la autoridad municipal competente, 
determina la viabilidad para que las personas físicas o morales realicen las actividades 
reguladas por la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
dentro de la circunscripción territorial del municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato. 

 
 

III. Ley: Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 

IV. Municipio: Las dependencias y entidades que integran la administración pública municipal, 
que de conformidad a sus facultades intervienen en la regulación para el funcionamiento de 
establecimientos dedicados a la producción o almacenaje y, enajenación de bebidas 
alcohólicas en el Estado de Guanajuato, dentro de la circunscripción territorial del municipio 
de Silao de la Victoria, Guanajuato, en términos de lo dispuesto en el artículo 1, párrafo 
segundo de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 
 

V. Multa: Sanción pecuniaria impuesta por la autoridad municipal competente al amparo del 
convenio de colaboración que, para tales efectos del municipio de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, suscriba con el servicio de administración tributaria del Estado de Guanajuato. 
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VI. Permiso para operar: Documento oficial que permite a las personas físicas o morales 
organizar o participar en un evento dentro de la circunscripción territorial del municipio de 
Silao de la Victoria, Guanajuato, en el que pretendan desarrollar las actividades reguladas 
por la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 

VII. Reglamento: Reglamento de Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Silao de la Victoria, 
Guanajuato. 
 

VIII. SATEG: Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato. 
 

 
IX. Solicitante o peticionario: Persona física o moral que promueve ante cualquier autoridad del 

municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, algún trámite señalado en el presente 
reglamento. 

Normativa supletoria  
Artículo 4. En todo lo no previsto por este reglamento, serán de aplicación supletoria las disposiciones contenidas 
en la Ley, así como lo dispuesto en el Código Fiscal para el Estado de Guanajuato respecto de los actos que 
sean de competencia estatal; por su parte, respecto de actos cuya atribución sea exclusiva del municipio, se 
estará a lo previsto en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa, la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
 
 

Capítulo Segundo 
Autoridades Competentes 

                 Aplicación y observancia por autoridades competentes 
Artículo 5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, párrafo segundo de la Ley, en el marco de sus 
respectivas competencias, coadyuvarán para efectos de la aplicación y observancia del presente reglamento, las 
siguientes dependencias del municipio: 
 

I. H. Ayuntamiento; 
II. El Presidente Municipal; 

III. El Secretario de Ayuntamiento;  
IV. El Tesorero Municipal. 
V. La Dirección de Fiscalización y Reglamentos; 

VI. La Dirección General de Seguridad Ciudadana 
VII. La Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial; y  

VIII. La Dirección de Protección Civil. 
 

 
Atribuciones del H. Ayuntamiento  

Artículo 6. El H. Ayuntamiento, además de las atribuciones señaladas en la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato, tendrá las siguientes: 
 

I. Fijar horarios de funcionamiento de los establecimientos mercantiles y demás negocios regulados 
por este reglamento; y 
 

II. Aprobar los programas para desalentar el consumo de bebidas alcohólicas en menores de edad; 
y  

 
III. Las demás que este reglamento y otras disposiciones legales le confieran. 

Atribuciones del Presidente Municipal  
Artículo 7. El Presidente Municipal, además de las atribuciones señaladas en la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato, tendrá las siguientes: 

 
I. Conocer de las violaciones al presente reglamento; y 
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II. Conocer de aquellos asuntos a que se refiere el presente reglamento, que por su trascendencia o 
importancia puedan ocasionar molestia o alteración al orden público y dictar las medidas 
administrativas conducentes a solucionar esos asuntos; y  

 
III. Las demás que el H. Ayuntamiento u otras leyes y reglamentos le confieran. 

 
 
 

Atribuciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento 
Artículo 8. La Secretaría del H. Ayuntamiento, además de las facultades señaladas en la Ley Orgánica para el 
Estado de Guanajuato y en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, tendrá las siguientes: 
 
Aprobar y supervisar programas operativos de trabajo de la Dirección de Fiscalización y Reglamentos; 
 

I. Acordar con el Presidente los asuntos que por su trascendencia puedan ocasionar molestia o 
alteración al orden público; y 
 

II. Las demás que el H. Ayuntamiento, el Presidente, este reglamento y otras disposiciones legales 
vigentes le confieran. 

 

Atribuciones del Tesorero Municipal  
Artículo 9. El Tesorero Municipal tendrá, primordialmente y entre otras atribuciones que a su favor deriven del 
presente o de otras leyes, efectuar el cobro coactivo de las multas que impongan las autoridades municipales 
competentes, que deriven de infracciones a la Ley, de conformidad con los convenios que para tales efectos el 
municipio suscriba con el SATEG. 
 
 

Atribuciones de la Dirección de Fiscalización y Reglamentos  
Artículo 10. La Dirección de Fiscalización y Reglamentos, además de las facultades señaladas en el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Silao de la Victoria, Guanajuato, las siguientes: 
 

I. Realizar un padrón de todos los establecimientos en los que se expendan bebidas alcohólicas en 
envase abierto y cerrado y en los que se consuman bebidas alcohólicas; 
 

II. Realizar los actos de fiscalización, determinación de infracciones, imposición de sanciones, 
declaración de clausura de establecimientos, así como el secuestro de mercancía, de conformidad 
de convenios de colaboración administrativa que para tales efectos el municipio suscriba con el 
SATEG; 
 

III. Controlar, inspeccionar, vigilar y verificar que el funcionamiento de los establecimientos y negocios 
regidos por el reglamento, se haga conforme a los reglamentos del municipio y del Estado en la 
materia; 
 

IV. Coadyuvar con las autoridades estatales, federales o municipales en las campañas tendentes a 
disminuir el consumo de las bebidas alcohólicas en el Municipio; 
 

V. Emitir dictamen a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial, 
en materia de usos de suelo que tengan relación con establecimientos Previa Solicitud y recepción 
de dictámenes positivos por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología, y 
Ordenamiento Territorial  donde sea aplicable la reglamentación municipal o estatal de alcoholes, 
en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la solicitud que al efecto se haga por parte 
de dicha Dirección;  
 

VI. Expedir las constancias de factibilidad, previa satisfacción de los requisitos legales y pago de 
derechos; y 
 

VII. Otorgar los permisos para operar por parte del municipio, para la venta de bebidas alcohólicas en 
forma eventual, en el caso de fiestas o ferias populares de una localidad. para la venta provisional 
de alcohol. 
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Atribuciones de la Dirección General  
de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial  

 
Artículo 11. Son atribuciones de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial: 
 

I. Expedir la Constancia de Factibilidad, respecto de la ubicación y condiciones que guardan las 
instalaciones del establecimiento; y 

 
II. Las demás que deriven de la coordinación con el SATEG y, demás disposiciones en la materia. 
 

 
 

Atribuciones de la Dirección de Protección Civil  
Artículo 12. Son Atribuciones de la Dirección de Protección Civil: 
 

I. Emitir un dictamen de seguridad en materia de protección civil que se enviará a la Dirección General 
de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial; y 
 

II. Las demás que deriven de la coordinación con el SATEG y, demás disposiciones en la materia. 
 

 
TITULO SEGUNDO 

Funcionamiento de los establecimientos 

Capítulo Primero 
Funcionamiento 

 Funcionamiento de establecimientos  
Artículo 13. Las personas físicas o morales que realicen las actividades objeto de la Ley. a través del 
funcionamiento de establecimientos, lugares o, de cualquier medio, ya sea de forma permanente o de manera 
eventual, deberán de contar con la licencia o el permiso respectivo de conformidad con las disposiciones de la 
misma. 
 
 

Clasificación de establecimientos  
Artículo 14. Para efectos del funcionamiento y emisión de la constancia de factibilidad, los establecimientos 
materia del presente Reglamento, quedaran comprendidos dentro de las siguientes actividades comerciales en 
el Municipio: 
 
l. De alto contenido alcohólico en envase abierto: 
 

a) Bar, Cantina: Establecimientos donde se enajenan bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo 
local, sin servicio de alimentos; 
 

b) Centro de apuestas: Establecimiento o espacio delimitado con permiso vigente otorgado por autoridad 
federal competente para llevar a cabo juegos con apuestas o sorteos, cuya actividad complementaria 
es la enajenación de bebidas alcohólicas, sin servicio de alimentos; 
 

c) Discoteca, centro nocturno: Establecimientos donde se presentan espectáculos o variedades con 
música en vivo o grabada por cualquier medio con espacios acondicionados o delimitados para pista de 
baile, con expendio de bebidas alcohólicas sin servicio de alimentos; 
 

d) Lugar de producción de bebidas alcohólicas artesanales: Establecimiento en el que se producen, 
almacenen y/o enajenan bebidas alcohólicas de alto contenido alcohólico y que puede contar con sala 
de degustación; 
 

e) Restaurant bar o expendio de bebidas alcohólicas al copeo con alimentos: Establecimiento que cuenta 
con servicio de alimentos en forma preponderante y dentro de sus instalaciones se vendan bebidas 
alcohólicas, debiendo contar con una carta menú, instalaciones de cocina industrial equipada y 
mobiliario adecuado para el servicio, con o sin música en vivo o grabada en el local; o 
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f) Salón de fiestas con enajenación de bebidas alcohólicas: Establecimiento destinado a realizar fiestas o 

bailes populares, en el que se expendan bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo local. 
 

 
ll. De alto contenido alcohólico en envase cerrado: 

 
a) Almacén o Distribuidora: Establecimiento autorizado para resguardar bebidas alcohólicas para su 

posterior enajenación al mayoreo, considerándose, como tal, cuando se realizan a un precio menor del 
que se comprarían en cantidades unitarias; 
 

b) Lugar de producción de bebidas alcohólicas artesanales: Establecimiento en el que se producen, 
almacenen y/o enajenan bebidas alcohólicas de alto contenido alcohólico y que puede contar con sala 
de degustación; 
 

c) Serví-Bar: Servicio de venta de bebidas alcohólicas en hoteles y moteles para su consumo exclusivo en 
las habitaciones; 
 

d) Tienda de autoservicio, abarrotes, tendajones y similares: Establecimiento con venta al público de 
bebidas alcohólicas como actividad integrante a otra;  

 

e) Vinícola: Establecimiento autorizado para la venta de bebidas alcohólicas. 
 

 
III. De bajo contenido alcohólico en envase abierto, en el que se enajenan bebidas de bajo contenido 

alcohólico consumo en el mismo local, pudiendo contar con el servicio de alimentos. 
 

IV. De bajo contenido alcohólico en envase cerrado: 
 

a) Depósito: Establecimiento donde se venden bebidas de bajo contenido alcohólico como actividad 
principal con venta al menudeo; 
 

b) Lugar de producción de bebidas alcohólicas: Establecimiento autorizado para la elaboración de bebidas 
alcohólicas; o 
 

c) Tiendas de autoservicio, abarrotes, tendajones y similares: Establecimiento con venta al público de 
bebidas alcohólicas como actividad integrante de otra. 

 
Las actividades de los establecimientos que no se encuentren comprendidas en ninguna de las señaladas en las 
fracciones anteriores, serán equiparadas conforme a la clasificación y características que resulten más aplicables 
en términos de los artículos 13 y 17 de la Ley. 

El acceso a los establecimientos contenidos en los incisos a. b. y c. de la fracción I del presente artículo, será 
exclusivo para personas mayores de edad. No obstante, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y 
Ordenamiento Territorial, podrá determinar en la Constancia de Factibilidad solicitada a la Dirección de Fiscalización 
y Reglamentos esta condición, cuando se desprenda que por las características de las actividades que pretenda 
desarrollar algún establecimiento diverso a los señalados en este párrafo, así resulte necesario. 

Capítulo Segundo 
Constancia de Factibilidad 

Emisión de constancia de factibilidad 
Artículo 15. La expedición de la constancia de factibilidad, es una facultad discrecional del Ayuntamiento que ejecuta 
por conducto de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial,, conforme a las 
facultades otorgadas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, previa el cumplimiento de los requisitos legales, y el cumplimiento de los pagos de derechos 
correspondientes, este requisito es indistinto para personas físicas o morales. 
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Elementos de la constancia de factibilidad 
Artículo 16. Los elementos que, como mínimo, deberán contener las Constancias de Factibilidad serán los 
siguientes: 

I. Datos de emisión, tales como lugar y fecha y la autoridad municipal que la emite; 
 

II. Nombre del solicitante o razón social; 
 

III. Registro Estatal de Contribuyentes; 
 

IV. Domicilio del establecimiento de que se trate, señalando su nomenclatura oficial; 
 

V. Descripción detallada de las actividades que el peticionario pretende desarrollar en términos de la Ley; 
 

VI. Ubicación del establecimiento con relación a instalaciones educativas, hospitales y centros religiosos; 
 

VII. Condiciones del establecimiento, tales como: si cuenta o no, con acceso a casa habitación, así como 
sus dimensiones; 

 

VIII. Razones de seguridad y salubridad pública, respecto de la ubicación del establecimiento de que se trate; 
 

IX. Condiciones para la factibilidad de que el establecimiento de que se trate, lleve a cabo las actividades 
de producción o almacenaje y, enajenación de bebidas alcohólicas en términos de la Ley; 

 

X. Uso de suelo del establecimiento; y 
 

XI. Características de la construcción del establecimiento. 
 

La Constancia de Factibilidad, no constituye reconocimiento alguno o autorización previa, respecto de los tipos 
de licencias en materia de bebidas alcohólicas, así como sus modalidades complementarias que el SATEG 
otorga. 
 
 

Requisitos para la solicitud de la Constancia de Factibilidad  
Artículo 17. Las personas físicas o morales que soliciten el otorgamiento de la Constancia de Factibilidad 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Solicitud por escrito, en la que señale como mínimo los siguientes datos: 
 

a) Datos generales del peticionario, tales como: nombre, fecha, domicilio para oír y recibir notificaciones 
y firma. 

b) Actividad objeto de la ley que pretenda desarrollar. 
c) Domicilio y clave catastral del establecimiento en el que pretende desarrollar las actividades en 

materia de la Ley. 
 

II. Identificación oficial con fotografía vigente; 
 

III. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses de su expedición, tales como: recibo de 
agua potable, energía eléctrica, o pago de impuesto predial; 

 
IV. Acreditar la propiedad o legal posesión del inmueble, anexando copia certificada de la escritura pública 

o contrato vigente de arrendamiento, o comodato, o cualquier tipo de contrato público o privado que 
conceda el uso de la propiedad del establecimiento, según corresponda; 
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V. Como mínimo, cinco fotografías del interior del inmueble y cinco fotografías del exterior del inmueble, 
en las que se muestren las características de construcción total, así como su ubicación y colindancias 
con las calles aledañas; 

 
VI. Documento oficial en el que conste el uso de suelo otorgado para el establecimiento, emitido por la 

autoridad municipal competente; 
 

VII. Dictamen emitido por la Dirección de Protección Civil; y 
 

VIII. Dictamen de evaluación de seguridad de la zona en la que se encuentra el establecimiento, emitido por 
la Secretaría de seguridad ciudadana. 

 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el presente artículo, la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial requerirá al peticionario a fin de que en un plazo de 30 días hábiles 
cumpla con los elementos omitidos. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la solicitud para el 
otorgamiento de la Constancia de Factibilidad, se tendrá por no presentada. 
 
 

 Condiciones adicionales  
Artículo 18. Adicional a los requisitos referidos en el párrafo que antecede, para la emisión de la Constancia de 
Factibilidad, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial, tomará en 
consideración lo siguiente: 
 

I. Que en el establecimiento para el que se solicite la Constancia de Factibilidad, no exista una licencia en 
materia de bebidas alcohólicas previamente autorizada vigente;  
 

II. Las actividades que el solicitante pretenda desarrollar; 
 

III. Las afectaciones al orden público y la paz social, así como a la seguridad o salubridad pública, que se 
pudiera generar en caso de autorizarse el funcionamiento del establecimiento comercial y de servicios; 
 

IV. Que el inmueble en donde se pretenda establecer la actividad se ubique respetando el mínimo de 
distancia establecido de conformidad con la legislación y ordenamientos administrativos en materia de 
salud para el Estado de Guanajuato; Contar con la aprobación de la Dirección en lo referente a la opinión 
de los vecinos, para lo cual se solicitará la firma de conformidad de los mismos. Asimismo, contar con 
una distancia lineal mínima de 250 metros, entre accesos de centros educativos, inmuebles dedicados 
al culto y culturales, clínicas u hospitales, centros de trabajo, consultorios médicos, instalaciones 
deportivas, áreas de donación para equipamiento urbano, y giros similares a éstos, a juicio y discreción 
de la Dirección, de acuerdo a las circunstancias y condiciones del entorno social y comercial 

 

V. Que el inmueble en donde se pretenda establecer la actividad preferentemente tenga acceso directo a 
la vía pública y en caso de formar parte de una superficie mayor, es necesario el deslinde de la fracción 
que será afectada con la factibilidad solicitada y contar con las salidas de emergencia, además deberá 
estar incomunicado con el resto del inmueble, valorando las características de construcción que 
propicien las mejores condiciones de seguridad y salubridad. 

 
Los elementos anteriores, serán objeto de referencia expresa en el dictamen que al efecto emita la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial y formarán parte integral de la constancia 
de factibilidad. 

Se podrá exceptuar lo previsto en la fracción I del presente artículo, siempre y cuando, se solicite ante el SATEG 
la cancelación de la licencia que se encuentre autorizada y vigente para el establecimiento materia de la solicitud. 
En este supuesto, se deberá asentar de manera expresa en la Constancia de Factibilidad, que sus efectos se 
encuentran sujetos a que resulte procedente la cancelación de la licencia primigenia por parte del SATEG; en 
caso contrario, dicha constancia, no tendrá validez alguna. 

 
Visitas de verificación  

Artículo 19. La Dirección de Fiscalización, a través de su personal autorizado y dentro de los 10 días siguientes 
a la presentación de la solicitud, procederá a practicar la verificación física del lugar donde se pretenda ubicar el 
establecimiento, a efecto de comprobar que el mismo cumpla con los requisitos establecidos. 
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Emisión de la resolución 

 Artículo 20. Una vez que el peticionario cumpla con la totalidad de los requisitos, y se haya practicado la visita 
de inspección señalada en el artículo anterior, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ecología y 
Ordenamiento Territorial tendrá un plazo de 10 días para emitir de manera fundada y motivada la resolución 
correspondiente, ya sea en sentido positivo o negativo.  
 

Vigencia de la constancia de factibilidad  
Artículo 21. La Constancia de Factibilidad tendrá una vigencia de 90 días contados a partir de la fecha de su 
emisión para el trámite de la licencia ante el SATEG; por lo cual, en la misma deberá referirse el periodo de 
vigencia que según le corresponda. 
 

 
Capítulo Tercero 

Permiso para operar 

Disposiciones generales de los permisos para operar 
Artículo 22. El Municipio, a través de la Dirección de Fiscalización emitirá los permisos para operar en eventos 
en los que se pretenda realizar cualquier actividad regulada por la Ley. 
 
No se podrán desarrollar eventos a los que se refiere el párrafo que antecede, sin Contar con el permiso para 
operar respectivo, así como llevar a cabo las actividades de producción o almacenaje y expendio de bebidas 
alcohólicas sin el permiso eventual que emite el SATEG. 
 
 

Requisitos de los permisos para operar  
Artículo 23. Las personas físicas o morales que soliciten algún permiso para operar, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

I. Solicitud por escrito, en la que señale como mínimo los siguientes datos: 
 

a) Datos generales del peticionario, tales como: nombre, fecha, domicilio para oír y recibir notificaciones 
y firma; 
 

b) Actividades objeto de la Ley que pretenda desarrollar; 
 

c) Domicilio y clave catastral del establecimiento en el que pretende desarrollar las actividades materia 
de la Ley; 

 
II. Identificación oficial y vigente, con fotografía, INE, Cartilla Militar, Pasaporte Vigente, Licencia de 

Conducir Vigente, Credencial de INAPAM. 
 

III. Acta de nacimiento CURP, Cedula de Identificación Fiscal, o Constancia de Situación Fiscal y poder 
del representante legal, en caso de que se desee designar alguno. 

 
 
Los requisitos señalados en este artículo, deberán ser aportados en un lapso de 20 días excluyendo los 5 días 
hábiles previos a la realización del evento de que se trate  
 
En caso de que la Dirección de Fiscalización determine la existencia de algún elemento que el peticionario no 
cumpla o deba subsanar para efectos del trámite, la propia Dirección le emitirá el requerimiento respectivo para 
que dentro de un plazo de 5 días hábiles se subsane la omisión, de lo contrario, la solicitud se tendrá por no 
presentada. 

 
Elementos de los permisos  

Artículo 24. Los elementos que deberán contener los permisos para operar como mínimo serán los siguientes: 
 

I. Datos de emisión, tales como lugar y fecha; 
II. La autoridad municipal que la emite; 

III. Nombre del solicitante o razón social; 
IV. Domicilio del lugar en el que se pretende desarrollar el evento, así como las coordenadas geográficas 

que permita georreferenciar la ubicación del establecimiento. 
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V. En caso de que el evento de que se trate se desarrolle en la vía pública, se asentaran el nombre 
de la calle principal y aquellas que se encuentren colindantes; solo en los casos que la vía pública 
no cuente con nomenclatura oficial, se especificarán solamente las coordenadas geográficas; 

VI. Descripción detallada de las actividades que el peticionario pretende desarrollar en el evento de que 
se trate en términos de ley; y 

VII. Fecha y duración del evento. 
 

Emisión de la resolución  
Artículo 25. Una vez que el peticionario cumpla con la totalidad de los requisitos, o que, en su caso, haya 
subsanado las observaciones que la Dirección de Fiscalización le hubiere requerido, tendrá un plazo de 5 días 
para emitir la resolución correspondiente, ya sea en sentido negativo o positivo. 

 
 
 

Responsabilidades de los organizadores  
Artículo 26. Previo a la realización del evento de que se trate, los organizadores de los mismos, deberán cumplir 
con las condiciones establecidas por las dependencias o entidades municipales correspondientes en materia de 
seguridad, protección civil, desarrollo urbano y las demás que resulten aplicables. 
 
Además, los organizadores de los eventos a que hacer referencia el presente Capítulo, serán los responsables 
de garantizar las condiciones óptimas para su realización, de la seguridad de los asistentes, así como de cualquier 
hecho que suscite durante su desarrollo. 
 

Suspensión de eventos  
Artículo 27. En caso de que se realice algún evento sin contar con el permiso para operar, la Dirección de 
Fiscalización suspenderá el evento de que se trate; en caso, de que no se cuente con el permiso eventual que 
emite el SATEG, realizará los actos que resulten necesarios en términos del capítulo segundo del título tercero 
del presente reglamento. 

 
Capítulo cuarto 

Horarios de funcionamiento 

Horarios de funcionamiento de establecimientos con licencia 
Artículo 28. Los establecimientos que cuenten con licencias en materia de ley, podrán expender bebidas 
alcohólicas sujetándose a los días y horarios siguientes: 
 

I. Para las licencias Tipo A1 y B1.- DE 10:00 horas a las 2:00 horas del día siguiente de lunes a sábado, 
excepto el domingo, que será de 10:00 a 16:59 horas. 

 
II. Para las Licencias A2 y B2.- De 9:00 a 20:59 horas de lunes a sábado y los domingos de 9:00 a las 

16:59 horas. 
 

Se podrá ampliar el horario de operación de los establecimientos de manera posterior a las 20:59 horas, hasta 
por una hora adicional al señalado en el presente artículo, siempre y cuando, los establecimientos cuenten con 
la modalidad complementaria contenida en el artículo 17, fracción IV de la ley en su licencia en materia de bebidas 
alcohólicas. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, los solicitantes deberán presentar de manera previa su 
solicitud a la Dirección de Fiscalización y, en caso de que se conceda la ampliación, deberá realizar el pago 
correspondiente ante la Tesorería Municipal. 

Horarios de los eventos con permisos 
 para operar y eventuales  

Artículo 29. El horario de los eventos que cuenten con los permisos para operar y el eventual al que hace 
referencia el artículo 18 de la Ley, se sujetarán al que haya sido autorizado por el municipio para su realización. 
 
En términos del párrafo que antecede, se podrá ampliar el horario de operación del evento de que se trate. Para 
tales efectos, los solicitantes deberán presentar de manera previa su solicitud a la Dirección de Fiscalización y, 
en caso de que se conceda la ampliación deberá realizar el pago correspondiente ante la tesorería municipal. 
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Cuando se solicite la ampliación del horario de un evento determinado en términos del presente artículo, y su 
desarrollo se realice de manera posterior a las 23:59 horas, los permisos eventuales deberán contar con la 
modalidad complementaria contenida en el artículo 17 fracción IV de la ley, de lo contrario, las enajenaciones 
de bebidas alcohólicas se suspenderán a la hora establecida en el permiso eventual de que se trate. 

Capítulo Quinto 
Obligaciones y prohibiciones 

Obligaciones de los titulares de licencias o permisos  
Artículo 30. Las personas físicas o morales sujetas a las disposiciones de la Ley, además de las obligaciones 
contenidas de la Ley, estarán a las establecidas en los demás ordenamientos municipales, que se encuentren 
directamente relacionados con lo regulado por el presente reglamento. 
 

I.       Contar con licencia de funcionamiento legalmente expedida y actualizada en los términos de la Ley en 
vigor, y conservarla en original o copia certificada en el establecimiento; 

II.         Contar con la cédula de empadronamiento y conservarla en original o copia certificada en el 
establecimiento en lugar visible; y encontrarse inscrito en el Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas; 

III.      Guardar y hacer guardar el orden dentro del establecimiento; 
IV.    Expender los productos o prestar los servicios autorizados, sujetándose estrictamente al giro que se 

establece en su licencia; 
V.    Facilitar las inspecciones a las autoridades municipales; proporcionar la documentación que se les 

solicite, así como permitir el acceso a cualquier área del local que tenga injerencia el establecimiento; 
VI.      Respetar la integridad física del funcionario encargado de la inspección; 
VII.     Observar y respetar los horarios establecidos en este reglamento; 
VIII.     Que en el inmueble donde se ubique el giro, corresponda en características, especificaciones y 

funcionalidad al giro comercial señalado en la licencia de funcionamiento; 
IX.      Contar cada establecimiento con su propio sonómetro; 
X.      Acreditar con los medios idóneos, que el inmueble en donde se ubique el giro, corresponde al giro 

señalado en la licencia de funcionamiento; 
XI.      Las demás que señalen las leyes y reglamentos que les sean aplicables. 

 
 

Prohibiciones de los titulares de licencias o permisos  
Artículo 31. Las personas físicas o morales sujetas a las disposiciones de la Ley, además de las prohibiciones 
contenidas en la Ley, estarán a las establecidas en los demás ordenamientos municipales, que se encuentren 
directamente relacionadas con lo regulado por el presente Reglamento. 
 

I.    Permitir la entrada a personas en estado de ebriedad o en estado inconveniente; 
II.       Permitir el sobre cupo del lugar; 
III.      Permitir el acceso a menores de edad; y, 

     IV.      Las demás que señalen las leyes y reglamentos que les sean aplicables 
 

 
 

Capítulo Sexto 
Colocación y características de anuncios de los establecimientos 

 
 

Colocación y características de anuncios  
Artículo 32. La fijación, colocación y características de anuncios transitorios o permanentes que promuevan 
cualquier actividad en materia de bebidas alcohólicas, no deberán ser visibles desde la vía pública o en sitios o 
lugares a los que tengan acceso menor de edad. 
 
Aquellos que se utilicen para anunciar el establecimiento deberán estar autorizados previamente por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento Territorial. 
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Capítulo Séptimo 
Campañas contra el consumo y enajenación 

de bebidas alcohólicas 
 

Campañas publicitarias contra el consumo de bebidas alcohólicas  
Artículo 33. El Ayuntamiento aprobará un programa para desalentar el consumo de bebidas alcohólicas en 
menores y mayores de edad a efecto de realizar campañas sanitarias tendientes a crear en la población una 
conciencia de calidad de salud y en las que se exponga el impacto social que representa el alcoholismo en 
nuestra ciudad, así como el grado de afectación física y psicológica que produce en el individuo el abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, dicho programa estará a cargo de la Secretaria de Salud en 
coordinación con la Dirección de Fiscalización. 
 
 

Elementos del programa para desalentar  
el consumo de bebidas alcohólicas  

Artículo 34. El programa al que hace referencia el artículo anterior, deberá contener como mínimo: 
 

I. Un diagnóstico general sobre la problemática que buscan atender; 
II. Los objetivos específicos y su contribución al logro de las metas del Plan Municipal de Desarrollo; 

III. Estar alineado con el Programa de Gobierno; 
IV. Las estrategias y líneas de acción que permitan alcanzar los objetivos del programa; 
V. Los indicadores de desempeño que permitan su monitoreo, evaluación y actualización. 

 
 

Seguimiento del programa 
Artículo 35. El seguimiento, control y evaluación del programa correrá a cargo del Ayuntamiento en coordinación 
con las dependencias involucradas quienes deberán generar un reporte cada 6 meses de las acciones 
emprendidas, los resultados y en su caso, las adecuaciones que resulten pertinentes para lograr en la mayor 
medida el cumplimiento con el objeto del programa. 

TÍTULO TERCERO 
Colaboración 

Capítulo Primero 
Celebración de convenios 

Convenios de colaboración  
Artículo 36. A efecto de establecer la colaboración con SATEG el municipio podrá celebrar los convenios que 
refiere la Ley. 
 
 

Capítulo Segundo 
Fiscalización, infracciones, sanciones y clausuras 

 

Actos de fiscalización, sanciones y clausuras  
Artículo 37. Los actos que la Dirección de Fiscalización realice en materia de fiscalización, determinación de 
infracciones, imposición de sanciones, declaración de clausura de establecimientos, así como el secuestro de 
mercancía alcohólica se llevaran de conformidad al Título Tercero de la Ley y en los términos del convenio de 
colaboración administrativa que para tales efectos el municipio suscriba con el SATEG. 
 
Los ingresos que deriven de los actos establecidos en el párrafo que antecede, serán recaudados a través de 
los puntos y medios de pago autorizados por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 
 
Corresponde al titular de la Dirección de Fiscalización la imposición y calificación de las sanciones establecidas 
en el presente artículo. Cuando se trate de realizar el cobro coactivo de las multas que el municipio imponga de 
conformidad con este artículo, se llevará a través de la Tesorería Municipal. 
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Artículo 38. Cuando del resultado de una visita de inspección en los términos del presente Capítulo, se 
desprenda la posible comisión de delitos, la Dirección de Fiscalización formulará la denuncia correspondiente 
ante el Ministerio Público, sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan, haciendo del conocimiento 
de dicha situación al SATEG en forma paralela. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
Revocación de licencias 

Capítulo único 
Solicitud de revocación de licencias 

Elementos de la solicitud 
Artículo 39. Para efectos de lo establecido en el artículo 12, fracción V de la ley, el Ayuntamiento por conducto 
de la Dirección de Fiscalización, solicitará la revocación de una licencia en materia de bebidas alcohólicas cuando 
se vea afectado el orden público en el municipio. 
Se entenderá que existe afectación al orden público en el Municipio cuando se actualice cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Provocar riñas o escándalos o participar en ellos; 
II. Consumir o incitar al consumo de estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, solventes o sustancias 

químicas establecimientos comerciales y de servicios, sin perjuicio de las sanciones previstas en la 
legislación penal; 

III. Ocasionar molestias que generen denuncias o quejas por parte del vecindario; 
IV. Cualquier acción u omisión que afecte al bienestar colectivo; y 
V. Aquellos supuestos que determinen las autoridades municipales competentes. 

VI. Si el cumplimiento de sus funciones las autoridades municipales tuvieren conocimiento de actos que 
pongan en peligro o riesgo el orden público o el interés social, pondrán en conocimiento a la Dirección 
de Fiscalización, a efecto de que se integre el expediente de solicitud y se presente para su aprobación 
ante el Ayuntamiento. 

 
TÍTULO QUINTO 

Medios de defensa 
Capítulo único 

 
Recursos 

Artículo 40. Los actos y resoluciones emitidas con motivo de la aplicación del presente Reglamento, podrán 
impugnarse en los términos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa, cuando se trate de 
atribuciones cuya competencia sea exclusiva del municipio. 

TRANSITORIOS 

Vigencia  
Artículo Primero. El presente reglamento entrará en vigor a partir del día hábil siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
 

Derogación  
Artículo Segundo. En términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley, 
se derogan tácitamente todos los acuerdos y disposiciones de carácter general del orden municipal que se 
opongan o contravengan el presente reglamento, así como también se derogan del Reglamento de Alcoholes, 
Establecimientos Mercantiles, de Servicios y Espectáculos Públicos para el Municipio de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Numero 16, Segunda 
Parte, de fecha 27 de enero del 2009. Así como sus reformas y modificaciones posteriores publicadas en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado número 70, Tercera parte de fecha 01 de mayo de 2009 y las reformas 
y adiciones del periódico oficial del Gobierno del estado número 115, segunda parte, de fecha 19 de junio de 
2016, quedando derogados  así también los preceptos que se comprenden del CAPITULO PRIMERO 
Denominado del Marco Jurídico, que comprende del artículo 1 uno fracciones I, II y IV y último párrafo, hasta el 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - TARIMORO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - VALLE DE SANTIAGO, GTO.

El Ciudadano Ingeniero Alejandro Alanís Chávez, Presidente Municipal de Valle de 
Santiago, a los habitantes del mismo hago saber: 

Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 76 fracción IV, inciso b), 233, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato; y 35 y 38 de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; en la 
Cuadragésimo Quinta Sesión Ordinaria de fecha 20 veinte de diciembre de 2023 dos mil 
veintitrés, aprobó el siguiente: 

ACUERDO: 

Único. - Se aprueba el Presupuesto del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato, para el 
Ejercicio Fiscal 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), que contiene: 

a) Presupuesto de Ingresos
b) Presupuesto de Egresos
c) Tabulador de Sueldos
d) Plantilla de Personal

n 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Valle de Santiago, Gto. 
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024: Inicial 

(Resumen por Fuente de Financiamiento) 

En apego al CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
02/01/2013 y reformado el 20/12/2016. 

DENOMINACIÓN CONAC 

11. Recursos Fiscales

14. Ingresos Propios

FONDO DE INVERSIÓN 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

1. NO ETIQUETADO

1124110100. Recursos Fiscales 

1424700000. Ingresos Propios 

Inicial 

15,377,729.46 

15,377,729.46 

14,770,431.52 

607,297.94 

% 

100.00% 

100.00% 

96.05% 

3.95% 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,758.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 876.00
Ejemplar del día o atrasado  $ 28.00
Publicación por palabra o cantidad  $ 2.00
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Arq. J. Jesús Oviedo Herrera
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfono: 473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición José Flores González
 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


